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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MON EDA 
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
6 de septiembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

F ran co s ............................... . 12,50 12,80

L ib ras .......................... ......... * 44*00 45*00

Dolaré* .............................. 10,95 11,22

L ira s  . . á ...... ....... .................. — —

F ran co s su izos ........ ....... • ? 53*°° 259*35
K eich sm ark  ......... — —

B elg as .............. .................... —  ■
F lo rin e i ................................ — —

Escudos ................................ 43» 5° 44.60

Pesos, m oneda legal ... 2,60 2,66

C oronas, suecas ......... .... 2,62

C oron a? .n o ru egas .......... — —

C oron as d an esas ...»...... * 221,35 226,90

Peso chilen o ......... ........... . 3 .5*70 36,60

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria

P e tic io n a rio : D o n  M arcelin o Bou
C endró

O b je to  de la a m p lia c ió n : C o n feccio 
nar a rtícu lo s  de . cam isería  p ara  su p lir 
la fa lta  de dem an da de la s  g o rra s  - qu e 
ae U i a l m e n i e , c u n f ec e i c  n a .

. ' P ro d u c c ió n : V ein tic in co  d o cen as d ia- 
rias.

E sta  . in d u stria  v e m p leará  m a q u in a ria  . 
y ‘m a te ria s  p rim as n acion ales.

S e  hace p ú blica  e sta  petición p ara  que . 
los in d u stria les que se consideren  a fec
tados por la m ism a p resen ten , .por tr i
p licado, lo s e scrito s  qu e estim en  op or
tunos, den tro dei ¡plazo d e  diez d ía s, 
en la s  o fic in as de  e s ta  D eleg ació n  de  
Industria,- s ita  en a ven id a  de! G en e ra 
lísim o F ra n co , n úm ero 407.

B arce lo n a, 27 de a g o sto  de 1945.— El 
In gen iero  Jefe', M . de las P eñ as.

3*5^I~0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
BARCELONA  

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : D on A n d rés F elíu  .V ila .
O b je tó  d e 1 la  a m p lia c ió n : In sta lación  

de un lavad ero  de la n a s.
P r o d u c c ió n : 500 k ilo s  d e  lan a  lavada 

en •jornada de ócho h o ra s. „
E s ta  industria- em p leará  m a q u in aria  

y  ^m aterias p rim as n acion ales.
ISe hace pú blica  e sta  p etición  p ara  qu e 

los in d u stria le s  qu e se  consideren  afee- . 
tados por la m ism a presen ten , por tr i
plicado, los. escrito s  que estim en op or
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
la s o fic in a s de e s ta  D e leg a c ió n  de In

d u stria , sita  en aven id a  del G e n e ra lí
sim o F ra n co , núm ero 407.

B arce lo n a , 27 de a g o sto  de 1045.—  
El In gen iero  Jefe, M. d e  las P eñ as.

3.568-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P e tic io n a r io : A n d iv ú  A lsin a , S. A.
O b je to  de la a m p lia c ió n : A m pliar la 

in d u stria  de h ilados de algodón  con 
3.820 h u s o s  hilar, con su c o rresp o n 
d ien te  m a q u in a ria  a u x iliar .

Producción  por año y d o s tu rn as de 
ocho h o ra s :  271.000 k ilo g ra m o s de al
godón hilado.

E s ta  in d u stria  em p leará  m aq u in aria  
y  m a teria s p rim as n acion ales.

S e  h ace  p ú blica  esta  .petición para  qué 
lo s  in d u stria les qu e  se consideren  a fe c 
tad o s por la  m ism a presen ten , por tr i
p licad o, los e scrito s  qu e estim en  op o r
tu n os, den tro  del plazo d e  diez d ía s, 
en la s O ficinas de e sta  D elegación  de 
In d u stria , s ita  en a ven id a  del G e n e ra lí
sim o F ra n co , n úm ero 407.

B arce lo n a , 27 d e  a g o sto  de 1945.— El 
In gen iero  Jefe, M. de las P eñ as.

3 .574 -0 . ‘___________ ,____ __________

DELEGACION  DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : F ibrofil, S . A . >\
O b je to  de la a m p lia c ió n : In sta lar

una sección dé h ila tu ra  de lino yon dos 
co n tin u a s de 400 h u sos cada una en 
su in d u stria  d e  tratam ie n to s d e  fibra 
de lino. ; •

P ro d u c ció n : 1.000 k ilo g ra m o s de h ila
dos de lino a la sem an a.

'E s ta  in d u stria  e m p leará  m aq u in a ria  
y  m aterias prim as n acion ales.

S e  hace p ú b lica  e sta  petición p a ra  que 
les in d u stria les q u e  se c o n s id e r e n . a fe c 
tados por la m ism a presenten, por t r i - , 
p licado, los e scrito s  que estim en  op or
tu n os, dentCo del plazo de diez d ía s , 
en la s o ficin as d e  e sta  D eleg ació n  de 
In d u stria , sita* en avenid a del G en e ra lí
sim o F ra n co , núftnero 407.

B arce lo n a, 27 de a g o sto  de  1945.— E l. 
In g en iero  Jefe, M . d e  la s Peñ as.

3-575-0 /'

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Nueva industria
P e tic io n a r io : D on A rtu ro  M ercád é

P ie . ,
O b je to  de la  in d u stria  : T a lle r  de  con-, 

fección  al deta ll.
P rod ucción  m e n s u a l: 25 d o cen as de 

d iv e rsa s  p ren d a s.
E s ta  in d u stria  em p leará  m a q u in a ria  

y  m aterias p rim as n acion ales.
S e  hace pública e sta  petición p ara  q u e  

los in d u stria les que se con sideren  a fec
tados ,por la  m ism a presen ten , por tr i
plicado; los e sc rito s  qu e estim en  opor
tu n os, dentro del p la zo  de diez d ía s , 
en las o fic in a s de e sta  D eleg ació n  d e  
In d u stria , sita  en a ven id a  del G en erá- 
lísim o F ra n co , n úm ero 407.

B arce lon a, 27 de a g o sto  de Í945.— E l 
In gen iero  Jefe, M . de la s  Peñas. 

3.576-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
P e tic io n a rio : D on D o m in g o  O liveH a 

C am p am á.
O b je to  d e  la industria.: F ab ricac ió n

d e  alcohol v ínico reviificad o.
Producción a n u a l:  1.800 hectolitro®

de a lcohol vínico rectificado.
E m ;i in du stria  em p leara  ma q u in arla  

v 111 ater i a >, pj -unas n a ció 11 a'i e s .
¿ Se hace pública esta  petición  pará q u e  
los in d u stria les qtu- >e consideren  afee*, 
tados por la m ism a p resenten, por tri
p licado. los e scrito s  que estim en  opor
tun os, dentro del p lazo  de diez d ía s , 
en las oficinas de esta  D eleg ació n  d e  
Lndu.st.ria, sita  en aven id a del G en era 
lísim o F ra n co , n úm ero 407.

B arcelon a, 27 de a g o sto  de J945.— E l 
In gen iero  Jefe, M. de las P eñ as.

3-579-C .

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA D E  
BARCELONA

Nueva industria
P e tic io n a rio : Don Juan B atllo  Ibáñez.
O b jeto  de la  in dustria  : T a lle r  de A r

fes G ráficas, sistem a O ffse t.
Prod ucción  : 512.000 im p resos m en

su ales. . , •
E s ta  in d u stria  em p leará  m a q u in a ria  

y  m a teria s p rim as n acion ales.
S e  hace  p ú blica  é s ta  petición  p ara  q u e  

los in d u stria les que se con sid eren  a fe c 
tados por la  m ism a p resen ten , por tri
p licado, lo s  e sc rito s  q u e estim en  opor
tu n os, den tro del p lazo  d e  diez d ía s , 
en la s o fic in a s de e s ta  D e leg a c ió n  dó 
In d u stria , sita  en aven id a  del G en era 
lísim o F ra n co , núm ero 407.

B arcelon a, 27 de a g o sto  de 1945.— ^  
In gen iero  Jefe, M . de la s  P eñ as.

' 3-580-0 -________ ■_____________ .

D ELEGACION  DE INDUSTRIA  
 DE BALEARES  

N u e v a  i n d u s t r i a
P e tic io n a r io : ((Celulosa H isp án ica, S ch 

. ciedád A nónim a».
O b jeto  : Pon er vn fun cio n am ien to  lia 

fábrica de papel, sita en L a  A lb u fe ra , 
p aralizad a  desde 1927. ,

P ro d u c c ió n : Papel em balaje  y  cu e ro , 
a lisa d o  y  satin ad o , 50 a  250 g ra m o s, 
1^200 T n v ;  p a sta  papel, sé m iq u ím ica , 
1.200 ,T m .

E sta  industria em p leará  m a q u in a ria  f  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para q u o  
los m dustriales qu e <e consideren afecta., 
dos por la m ism a presenten los escrito s . 
qu e  estim en oportunos, en trip licado 
ejem p lar, dentro del plazo de diez d í a s , , 
en fes oficina* de esta D elegación  de In
dustria.

P alm a de M allo rca, 24 de agosto  da 
*94 5-— Efl Ingen iero  Jefe, J. M arqu és. 

879-O

DELEGACION  DE INDUSTRIA  
DE LER ID A  

Nueva industria
P e tic io n a rio : D on L u is  B oleda M a r- 

sáns. ■ \
C la se  de in d u s tr ia : F ab ricación  <ie a l

cohol vínico.
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E m p la za m ien to : T á rre g a
Capacidad de producción : 50.000 litros 

en campaña de cincuenta v cinc* .día;-
Esta industria empleará maquinaria y 

primas nacionales.
Se hace pública est a petición para que 

lo$ *r el 11 st.nales que se consideren afecta
dos por' ¡la mis»na p'csetpen los perrito-; 
que esjimen oportunos, dentro del plazo 
ae diez días, en lá* oficinas de esta De- 
legacVin do Industria. ■

Lérida, 28 de agosm de 1945.— El In-. 
gente1 o Jefe, F. Ferré Casnmada.

^7 7 -0

D ELEG ACION DE IN D U S TR IA
 DE C U E NCA

T r a n s p o r t e y  t r a n s f o r m a c i ó n  de e n e r
g í a  e lé c tric a

Peticionario:. Don J-ui-s Pardo Huerta.
Objeto de la petición : Construir una 

|fn?a de 4.038 metros a 15.000 voltios, , 
desde te Central ((El Concejo», de Cen- i 
l^aihc pitevarro, S. A., a Casasim arro, j  

donde se instalará un transformador-re- j 
d u cu r de 150 K . A. 15.000/10.500 , 
voltios, para acoplai la red del peticio- | 

.n a n o . ' |
Esta industria empleará .maquinaria y 1 

materias primas nacionales. !
Se hace pública **3ta petición para que 

lqs industriales que se consideren afecta
dos pf>r te misma presenten Jos esernos 
que estimen oportunos en tes oficinas de ; 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón y Cajal, núm. 49.

Cuenca, 25. de agost.o de 1945.— E( In
genióte Jefe, Vida! Candenas.
~ » .

D ELEG AC IO N  DE IN D U STR IA  
DE LERIDA

Nueva industria
P eticionario: Don Francisco M iret

Segura.
Obieto de la instalación : Descascarar 

almendras. "  '  .

Emplazamiento : M ay ais.
Capacidad de producción : 165.000 ki

logram os de almendra descascarada en
campaña de seis meses.

Esta industria empleará maquinaria' y 
« la tv ia s  primas nacionales. '̂

Se hace pública esta pa'ición para que 
Jps industriales' que se consideren afec
tadas por la misma presenten los escritos 
o y e  estimen oportunas, dentro del pla?o 
ge  dtez días, en *las oficinas de esta De- 
tegsnón de Industria,

Lérida, 27 de agosto de .1945.— El Inr 
flentero Jefe, F* Ferré Casam ada.

* 7 ^ 0  ' ~ - *

D ELEG AC IO N  DE IN D U STR IA  
DE CUENCA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e e n e r
g í a  e lé c tric a

- yatieiooarip - Don José Domínguez, co
mo Alcalde-Presidente del Excelentísim a, 
Ayuntam iento de Cuenca.

O bM o  <te 1a petición ; Construir una 
Wneá de 1.143 metros, a 3.000 vqltios, 
desde 1a de Cuenca-Chillarón al ( em en
ten  u municipal, dónale se instalará un 
transformador mopo{á*ico de % K . V , A. 
3.Q00120 voiltíos.

E*te industria empleará maquinaria y 
materias prunas nacionales.

Se hace publica esta  p etic ió n  p a ra  q u e  
los ndu* ríales q u é  s~ considcier. alee-, 
tados por la minina presenten los escri
tos que estirnfjü oportunos en las oficina* 
dc esta Delegación de Industria, calle 
do Ramón y Taja!, núm. 49. f 

Cuenca. 27- de agosto de 1945.— El In
genie! o Jefe, Vida] Cá.ndenas, * •

S7á-0 * C V

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L IG A N T E

Ampliación de industria
Peticionario ; Don José Olcina Sempe- 

re, F. A .— 'fosal, 79 E .— Alcoy. •
Objeto : instalación de .una mechera 

commua de i¿o husos, marca Rieter, 
para completar la sección de hilatura, r 

Producción;- (Hilatura de .regenerado : 
Actualmente. 82:000 kilos ; la ampliación' 
aumenta ib.000 kiio^. Total, 98.000 kilos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prim as nacionales.’

Se hace pública f̂ sta petición para que 
los ::'dusíria!eb que se consideren afecta
dos por ¡Ja misma presente*', los escritos 
que estimen oportunos dentro idel plazo 
de d ez días en* las oficinas de la Subde- 
legacióp de Industria de Alcoy, calle 
Beato Nicolás' Factor, número 2. 2.0—  
Álcoy.

Arcante, 29 de agosto de 1945.—-E l In
geniero Jefe (ilegible). ,*•

881-O _________

DELEGACION DE IN D U STR IA   
D E BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario ; «Frío , In dutrial,,S . 
O bjeto: Ampliar su industria de hielo 

y  cámara frigorífica con los siguientes 
elem entos: ’ *

a) A importar del extran jero :
Un motor Diese!, de 150 iH. P. a 

300 r. p. m.
Una alternadora de 30 K . V . A ., a  

306 r. p. m.
Maquina especial Y o rk, req‘i fijadora 

cilindros.
^Compresor York, dos cilindras da 25 

centímetros de diámetro por 25 centíme
tros de carrera.

Un eje cigüeñal,
Dos juegos cojinetes completos, eje ci

güeñal. '
'D o s  juegos cojinetes completos para 

unión biela.
Dots bulones. Cuatro casquillos para 

bulónes. . ♦
Dos juegos estopadas para eje cigüeñal. 
Dos pistones sobremedida para ser me

canizados.
Un eje cigüeñail.* ^
Cuatro cojinetes cómputos eje cjgiie- 1 

ñak C u^ 4ro juegós cojinetes completas 
para unión de la bieta a cigüeñal. ' j 

Ocho casquinas. Cuatro estopadas pa- j 
ra c»güeñalv * ■

Cuatro pistones sobre medida para ser 
mScanfzados Un eie cigüeñal.'

Cuatro ju ego s cojinetes completos. Dos 
buíones. Dots casqjjiftob para bidón. j

■ Dos juegos estopadas para cigüeñalf j 
50 metros tubo acero, clas^ negra, sin j 

soldaduras, de 5 pulgadas. I
50 metros. ídem id. sin id., de 4 pul

gadas
60 metros ídem ídM sin ídem, de 3 pul

g a d a s

b) De fabricación nacional :
Dos tanq.ics para la1 producción de 

nielo ; dos nuevas cámaras frigoríficas, 
.u bc'ías-y «nncesorios. -

Pr-Klucción : I iie'o. Aumeni o- de 16 
toneladas métricas diarias.

Cám aras. — Capacidad : 76S metros
cúbeos.

Está industii.» empicará ¡naquin^ria y 
rhaterias primas • nacior.a'les.

Se hace pública petición para que
los . industria’ ís que se consideran afec
tad . por la misma presenten los escri
tos que ^.stimen oportunos, en triplicado 
ejempter den’ro del plazo de diez días, 
en 1as oficinas^de esra [delegación de In- 
dusTia.

Faüma de Mall°rca, 24 de agosto de 
!9 4 v — El Ingeniero Jefe. J Marquás.

878-O /

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE ALIGAN TE 

Ampliación de industria
1 Peticionario: Textil Industrial, S. A. 

(T. I. S. A.).— Alcoy.— Algezares.
O bjeto: Instalación en s u . fábrica de 

tejidos,-de tres te la ra  mecánicos de 1,80 
metros, y uno de 2,-2 me»'ros, y seis má
quinas dé confección, 

i Producción ■ Con ba ampliación solici- 
’’ tada producirán 80.000 metros amalles de 
. man te e *̂ías, paños v delantates de coci
na, servdletas v artículos .similares, * dé 
tejidos regenerados.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública e^ta petición para que 
los mdustriales que sí consideren afec
tados por la misma presenten los escri-, 
tos que estimen oportunos: dentro del 
plaz-.r de diez días, er¡ las oficinas de te 
Subdelegarían de industria de Alcoy, 
calle -Beato Nicolás Factor, núm. 2, 2.0, 
Alcitv. ' .

Afinante, 29 de agosto <J,p 1945.— DI 
' Ingeniero Jefe f4!legioÍe).

880-O

 D IS TR ITO  MINERO DE GRANA
DA-MALAGA

El Ingeniero Jefe del Distrito M inero de
Gi^inada-iM álaga. • .
Hace saber;
\jue por don Manuel Hernández Sán

chez, se ha solicitecu) permiso de inves
tigación, denominado «Pelayo», nú-/ 
mero 4, siít> en c¡l paraje denominado 
Cerro de! I^etrao, de mineral de hierro, 
del término* municipal de Teba, de* la 
provincia de M álaga, publicándose el 
presente anuncio en este periódico oficial 
y en el ^Boletín tíficia*! de 1a provincia 
de Málaga» para que si alguna persona 
tiene que oponerse, lo -verifique en 
plazo de'treinta días «*-*rritiv presen
tado en cesta Jefatura, Minas.

Granada, 5 *de mavo de • Mr.15.—(Manuel 
Albacete.— Rubricado y sallado.

885-O

D IS TR ITO  MINERO DE ALMERIA
El Ii geniero Jefe de Minas (Je esfte Dis- 
' trifo.^ ^

Hapo sab e r: Que por don Enrique
45rir»ge. Schuck, vecino de* Enix (Alme
ría), con residencia 4a barriada Mar
cha! de Antón López, de dicha locali
dad; de ejercicio industrial, se ha soWk
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tado con fecha-1 ó de agosto de 1944, un
rármho de ^véstigaeión minera de vein
ticuatro pertenencias de mineral de pío-' 

Vmo con el nombre (/Enrique Francis
co»’ sito en el paraje denominado Cerro , 
de ’ lá Buena Vista,' .término municipal 
de ÍÉnix, habiéndole rorrospnn.c!iclo o' 
tíúmwo 2 de orden cíe’ libro de^egistro.
. 'Verifica la designación del/evreno so
licitad o en la fori^a sigu iente:

Se tendrá como punto de partida el 
' cefttro de la boca de1 > socavón llamado 

; -((Por si Pega», que fhne un ajo ngitu d  de 
g8 metros', V coñ arreglo ail N°rte ver
dadero se medirán : al Norte, 100 me- 

• tr0Si y se pondrá la ‘primera esta ca ; de
1.» a 2.a, a1 Este, 300 metros ; de 2r* a 

l Sur, 400 m earos; de 3 .a a 4.a, hl
, O e ste , 600 m etros; de 4.a a 5.a*, al Nor

t e / 400 m etros; de 5.a- al punto’ de par- 
■. tida, al Este, 300 metros, quedando asf 

cerrado ¿1 perímetro de los 240.000 me- 
’ tros cuadrados que ¿í solicitan con^ efl 

: . nombre de «Enrique Francisco». ‘ *

Lo quq se publica en el B O L E T IN  
O FIC IA L  D E I; E S T A D O  y por Adicto 
en esta cabeza de distrito v en el pueblo 
<jn cuvo Ormino se halla situado el te
rreno solicitado, para ,que si alguna per
sona ,tiéne que reclam ar pueda presentar 
sus oposiciones en -instancia dirigida 
esta Jefatura de Minas, con arreglo a Iqs 
prescripciones la Ley y ftegíam ento 
de Minas vigente/

A c e r ía , 3 de noviembre de ^944.— E l 
Ingeniero Jefe, José/C o n  treras. f

8 8 4 - 0 ' ’

DISTRITO M IN ERO  D E 
SAN TA N D ER

Permisos de investigación

D j h  Joaquín G ira ’t Barroso, ha solK 
citado  ̂el permiso de investigación'nom -

# bradj «Emilia», número I-5 de mineral 
de ocre, de doce pertenencias en ed pa-

, raje «Tejería Mecánica de Covadonga», 
del pueblo de M ufiedas, ‘érmino munici
pal de Oamargo, y cuya designación fuá 
pub'icada e s( el «Boletín Oficial de la 

( provincia de Santander» número 44, del 
ix de abril de 19 4 5 .

Lo que en cumplimiento del artículo 
\I2  de la Ley de Minas vigente se publi

ca para ¿jue en el plazo de treinta días 
naturales puedan presentar sus oposicio
nes '^s, que se consideren perjudicados, 

^en ¡a Jefatura de Minas ,d| Santander.

Santander, 29 de agosto de 1945.— El 
Ingeniero ¡ f í e :  José Luna. 1

882-O 

 EXCMA. DIPUTACIO N P R O V IN 
CIAL DE ZARAGOZA

Convocatoria para la provisión, en pro
piedad, de u na vacante de Maestro pro
vincial de Prim era Enseñanza, de terce

ra categoría, de H ogar P ignatelli

Esta plaza está dolada con el haber 
anuel de 6 .500-pesetas y demás emolu*

# mentí s inherentes a! car^o.
Su provisión, por oposición, correspon

de ¿I turno de Oficiales provisionales o 
de complemento.

El plazo para solicitar dicha vacante 
el de cuatro meses naturales, a contar 

lesde el siguiente d.a al e n  que aparez
ca publicada esta cc vo^atoria en el BO 
LE T ÍN  Ó F ’ / I A L  D E L  E S T A D O .

L a s  solicitudes, debidamente reintegra
das, v acompañadas de ' la documenta
ción necesaria, deberán dirigirse ail ilus- 
trísimo. señor. Presidente de la Lxcelen - 
tísirna* Diputación Provincial, y presen
tadas en la Secretaría* Goneral de. la Cor
poración, dentro dél plazo señalado.

L a  documentación precisa, program a, 
ejercicios y demás particulares, se han 

Jn s e fa d o  en e] «Boletín Oficial» de la 
provincia número 169. de fecha '30 de 
julio último, pudiendo .solicitarlo aquéllas 
personas a quienes interese,7de la lm-, 
pren'a del H ogar Pignatelli, previo abo-, 
no o remesa de 0,50 pesetas.

Lo ?que sc hace publico para general 
con cim iento.

Zaragoza, 31 de agosto de 1945.— El 
Presidente, Laureano Labarta.

1.469-O 

EXCMA. DIPUTACIO N  PR O V IN 
CIAL DE GUADALAJARA

Oposiciones

El próximo día 20 de septiembre, y 
hdra dé ¡las once de su mañana, .tendrá 
Itfgár en la Facultad de Medicina de 
M adnd, el sorteo p a ta ‘ fijar el orden en 
el que -han de actuar los señores oposi- 
tore> a una plaza de Médico Je fe  de ôs 
Servicios de Psiquiatría* del 
IVcvinciail «Ortiz de Zárate», ante el T ri
bunal correspondiente.

Seguidamente del sorteo, e] Tribunal 
senaiará la .fecha y hora en que han de 
dar* principio os ejercicios de oposición, 
que podrá ser el mismo día del sorteo, . 
y lo que se anunciará en ta tablilla de 
^ n u n Jc s  de la Facultad citada.

Lo que se publica en este periódico 
cfictal para conocimiento general;

G uadalajara, 31 de agoste* de 1045.— 
E l Presidente, Jo sé  G arcía Hernández.

1 465-0 . 

A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S

LA UNION Y  EL F E L IX  ESPAÑOL 

Ramo de Vida

Extraviada la  póliza número 37.657, 
contratada por doii Jorétao da Luz Peres- 
trelló y Leitaó, se hace\público por e ste ' 
anuniio que si en el plazo de'treinta días, 
a 'partir de su publicación, no se presen
t a  reclamación ^ante /la Com pañía, domi-*. 
caia-ia en Madrid, Alcatfá, 39, 'se  proce
derá a su anulación y se extenderá un 
dúp'cado^ ' ' •

^ad rid . 10 de agpsto de 19 45.—«Por la
C om p añía,'el Directof

\ ' 1 ■
88i-P .

REQUISITORIAS
B a jo  a p e r c i o u ^ a p t o  d e  «ai a a c ia r a a o »  fo - 

Delde» j  d e  I n c u r r ir  e b  xas d e m á s  rn >  
p o n s a b li id a ü e s  le g a le s  d e  n o  p r e s e n ta r s e  
lo s  p ro c e sa d o s  q u e  & c o n t in u a c ió n  se  
e - p - e s a n  en  el p ia z o  q u e  se  le s  Q Ja a  
o o n ta r  d e sd e  el d ía  d e  1 *  p u n iio a c ió n  
d e l a n u n c io  en  e s te  p e r ió d ic o  o D ctal r  
a n t e  e l J u e z  o T r ib u n a l  q u e  s *  s e ñ a la , 
se le s  c ita , l la m a  y e m p la z a , e n c a r g á n 
d o se  a  to d a s  la s  A u t o r id a d e s  o  A g e n te s  
d e  ía "  P o lic ía  ju d ic ia l  p r o c e d a r j a l a  ñ u s 
c a . c a p t u r a  y c o n d u c c ió n  d e  a q u é llo s , 
p o n ié n d o o s  a  d is p o s ic ió n  a e  d i en o  j u e s  
o T r ib u n a l  co n  a r re g lo  a  lo s a r t íc u lo s  
c o r r e s p o n d ie n te s  d e , la  L ey  d e  B n Ju ie t» -  
m ie n t o  c iv i l  .

Juzgados civiles
8.960

G A R C IA  P A S C U A L , M igu el; de trein
ta y cinéo años de edad, casado, carbo
nero, rfatural de Instinción (Almería), 
avecindado últimamente en£«Xinebral de 

J a  Vileta» (Figols de Trem |y ; procesado 
en sumario 15  de 1944, sobre daños, hun. 
to y desobediencia; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Trem p, pqra constituirse 

.'en 'prisión.  
3.1x7. 

8961
R O D R IG U E Z  D EL B A R R IO , Car-,, 

^os , naturai *de Madrid * soltero, coñduc- 
ter n/'xánicc J e  veintiocho añOs de edad, 
dorrnchiado áltim am erte en Madifid, ca
llé Nv viciado, 9 ;  procesado en causa 217 
de 1943 por el delito de e s ta fa ; compa
rece:'; en el /érmino de diez días an te 'e l 
Juzgado de Instrucción número 6 -de Va- 
le^cid 'para  constituirse en prisión. ^

2.106. 
'8.962 

R A M IR E Z  A L M G L A , D dloreb; natu* 
.ral de Va lene i á, soltera, sus labdres, de 
veintinueve años, - hija* d e-José' y de Ro
sario domiciliada últimamente en Valen
cia, calle dt San Luis Beltrán, i ,  2.0 ; 
p«rocesad0en causa r»úniero 99 de 1942, 
por e». del i 1.1 de hurto ; comparecefá» en 
el termino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción númeio 6 de Valencia 
para constituir&e en prisión.; 

2 .10 7. 
,8  96^

/ OBRADOR} Ffcánc;sco; casado, ven»- 
dedf^ de lotería, MomicWado últimamen
te en Valencia, calle Monteolivete, nú- 
méro 24, 2.0 • procesado en causa 32 9 ^ 0  
1944 por éff delito del falsedad; compare
cerá en el término ¿e die2 días ante el 
Tuzado de Instrucción número 6 de Va* 
én cu  para constituirse en prisión.

2 .630. 
8.964

P A C H E C O  C A M R O Y  (a) C hide, To. 
má; natural de. lyiurcia, soltero, alba»' 
Ai!, de veintiún años, hijo de Tpmás y  
de Teresa, domiciliado uitiitmmenfe en 
Valeria, calle Torno defl Hospital, nú. 
nlero 14. 3 °g procesado en caqsa 169 .de 
1943. por hurto ; comparecerá en el tér
mino de diez días a'pte el Juzg3d0.de Icie* 
truaión núm. 6 de Valencia. ( '
' 2-940. _  

 8.965 
. G X R C IA  G O M E Z . A n tó n io ;( naturál 
de Madrid, soltero,' carjíintefcü̂  de die./ 
tiocn > años, hijo de Basilio \y de Josefa, \ 
domiciliado últimamente en Madrid, ca
lle' Generái Sanjurjo, *, 1 •  j proejado
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en causa número 95 de 1944, por el de
lito de robo frustrado ; comparecerá en 
el té. mino de die? días aníe el Juzgado 
cíe Instrucción numero 6 de Valencia pa
ra constituirse en prisión.

3 -193.
8.966

O JED A  F E R N A N D E Z , Benigno; na
tural de l v ubia, soltero, ex combatiente 
de la División Azul, de diecinueve años, 
domiciliado • últimamente en Valencia, 
(‘alie Calabazas, 9, S . ° ; procesado en 
causa 36 de 1945, por hurto; compare
cerá en el téi'mjnd diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 6 cíe Va- 

. lencia para constituirse en prisión.
3*294*

^.967
CANO A V ILA , Antonio (a) «Antonio 

el del iMono» ; vecino de Alameda (Má- 
*aga) , comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Lucena, sito en la calje. 
Juan Jiménez Cuenca, número 19. ni 
cVbjetj d,e responder de los, cargos que 
le'resultan en el sumario que con el nú
mero 97 de 1944 se V* instruye sobre hur
to de caballería.

2.507. 
8.968 

B A L B Ü E N A  M A RTIN , E lia s ; hijo
<le Marceilo y Ser api a, natural • de Villa- 
sequilla (Toledo) y vecino' que fué de 
Yéberes (Toledo), casado,i ferroviario; 
comparecerá en el término de diez días 
ante ei Juzgado'de Irsírucseión de Orgaz 

' p a ra * ingresar en prisión, decretada por 
¡la .Audiencia Provincial de Toledo . en 
sumario 27 de 1941, por hurto.

2.431*. , .
8.969

L O P E Z  C A S E T E , Manue|a natural 
ide Valencia,. casada, sus labores, de 
treinta y  tre5 años de edad, hijo de Bér-. 
¡nardo y de Benita, domiciliáda última
mente en Valencia, calle de* Jordana, 9 ; 
procesada en causa 13 de 1937, por le
siones, seguida en el Juzgado de Ins
trucción de L ir ia ; comparecerá en tér
mino de diez díás ante el expresado Ju z 
gado para constituirse en prisión.

2.464.
$.970

RO M ER O  M A R T IN E Z , Francisco ; ' 
" de cuarenéa y cinto años, casado con 

Esperanza del Campo Herrera, afilador, 
hijo de (Manuel y* Luciana, natural de 
í'a ro  (Portugal); domiciliado 'última
mente en Alanís ; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de .Llerena para constituirse 
en prisión, acordada en el sumario *que 
contra el mismo y otros se sigue por 
robo de caballerías, con el número 72 de

2 .465.
8.971

P L A T E R O  A G U D ELO , José Anto
n io ; mayor de edad, viudo de María 
.Caballero, de profesión albañil, que fué 
vecino hasta septiembre de 1942 de Cam 
pillo de- U erena y con posterioridad de 
IPuertollano, comparecerá ante el Juzga
do de Instrucción de Llerena para res
ponder de los cargos que .le Resultan en 
la causa que se ^  instruye con él nú
mero 8 de 1945, por abandono de fami
lia. _

2.621.
8.972

M ARION FE R N Á N D E Z , M anuel; 
de veinticuatro años de edad, soltero, 
pescador, vecino de Avilés,'. calle L a  Pa

rada, casa de la R ula; procesado en su- 
mario 37 de 1944, ‘ sobro robo ; .compa
recerá ante el Juzgado'de Instrucción de 
Lareclo en término de diez días, al obje
to de notificarle ol auto d<* procesamien
to contra el mismo dictado.

'2.641. 
8*973 •

G A RCIA . Roberto; vendedor partici- 
1 paciones de Lotería Nacidfial,- domicilia

do última/mente en Valencia, calle San 
Luis Beltrán, í i , 5.0 ; procesado -en cau
sa 189 de 1944, Par delito de falsedad ; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
6 de Valencia, para constituirse en pri
sión

,.s ,4. 
8.974

V IL  A V IV E S , Ju a n a ; natural de Va
lencia, soltera, sus labore s, de veinte 
años, hija de Jacinto v de María, domi
ciliada últimamente en Valencia, • calle 
Azcárraga, 18, 12 .a p uerta ; procesada en 
causa 171 de F943, por hurto; compare
ce? á en el término de diez días ante el 
Juzgado ¿le Instrucción núm ero-6 de Va
lencia, para constituirse en prisión. .

2.ÍG5.
8.q?4 y

.¡LA FU E N T E  T E  B A R , Fc-dro; de die- 
cisiete años, hijo dé Alejandra, soltero, 
domiciliado e¡n La R oda; procesa* 10 en 
causa 14 dé 1943 ; comparecerá ante la 
Audiencia Provincial de Albacete den
tro del término de diez días para cons
tituirse en prisión.

¿.658.
8.976

G O N ZA LEZ MIE.NFKDEZ, Laurea-
no; natural de Avilés, solt¿*".>, jornale
ro, de veintiún años, h ijo ’ de José y 
Serafina, domicliado últimamente en 5a 
misma* procesado- en causa 50 de 1940, 
por robó; comparecerá, én término de 
diez días ¿inte el Juzgado de lns:-un
ción de Llanes, con el fin de consti
tuirse en prisión. ¿

2-659- v
8.977

MAYO-RAL M AZO, Juan . M anuel;
de treinta y  siete años, natural y ve
cino de Logroño., casado, jornalero, 
con (\>micilio' ^n¡ esta ciudad? palle de 
L a s  Fon tan illas, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora ; procesado en su
mario 257 de 1944, por robo; compare
cer i, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de L o
groño, para ser reducido a prisión:

■ 3-044- 7 .
8.978 \

B A R B E R A N  TO RTO SA , (Carlos; de
unos cincuenta años,, tratante de ga
nados, domiciliado últimamente en Al
bacete, calle' Herreros, ‘número 7 ¡ pro
cesado en sumario ió de 1944, por es
ta fa ; comparecerá en término \de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 

'(La Carolina, para ser constituido en 
prisión. v . ! .

3 .10 3 ..
8.979

VERD lE (SANZ, Ju a n ; de treinta y 
des años, hijo de José y Celestina, ca
sado, carpintero, natural de Ablanque, 
domiciliado en Zaragoza, Barrio de 
Santa Isabel, 269, y .en Valencia, calle 
.Setenta del Plano, número 12 ; proce
sado en causa 69 de 1942 ; comparecerá

en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de La Roda,, .(para 
>cr reducido a prisión.

3-G9*
5.950

M ARIO N F E R N A N D E Z , Manuel, de 
veinticuatro años, soltero, pescador,' 
vecino de Aviles, con domicilio en ca
lle- Pereda7, casa de lo Rula, cuyas «de
más circunstancias no constan; proce
sado en sumario 38 de 1944, por eva
sión del Depósito Municipal de esta 
v illa ; comparecerá^ en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
•Lairedo, al objeto de notificarle el aiíto 
de procesamiento.

3*379* *
5.951

LA  RU M B E  V R 1G O Y  E N, J o aqu :n ; 
de veinticinco años, natural do Pam 
plona, hijo ue Honorato y Consola
ción, casado, empleado, vecino que fué 
ele Logroño, cuyo actual; paradero ; y 
domicilió se ignora ; procesado en su
ma? i o 1S8 de 1942, por falsificación y 
e sta fa ; comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño, para respon
der de los cargos de qué se le acusan.

30^°*
- , 8.982

DAM 1EN FA B R K G A T  TU R O N  (a) 
«Patet», Ju a n ; de treinta y cuatro años, 
viudo, natuiyí de Roquetas, hijo do 

• Juan, y de Ju lia, vecino de la misma, 
d m ieiliado en la calle Mayor, número 
5, carnicero; procesado en causa que 
se lo¡ instruye sobre atribución de fun
ciones y estafa ; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado dé 
Instrucción de Liria, para responder 
de Jos ' cargos de que se le acusa-

3-586. , .
8.983

G O N ZA LEZ JIM E N E Z , Isidora ' de 
veintitrés años, . viuda, . adta, pelo ne
gro, ojos negros, nariz aguileña, color 
del rostro moreno, viste falda y man
tón n e g ro ' y mandil de percal con di
bujos blancos y negros/natural de Ba
dajoz, 'hija de-Antonio y M aría*. quln-4 
callera, de mala conducta, domíiciliada 
últimamente en Badajoz, en calle F a
lange Española, 24; procesada en. suma
rio 11  do 1945, por hurto; com parece-’ 
rá ante el Juzgado de Instrucción de 
Llerena dentro del término de diez días, 
para constituirse en prisión.

3*5SS* ' !
8.984

E SC U D E R O  U VAL, R am ón;
G O N ZA LEZ G IM E N E Z , José, v
G O N ZA LEZ G IM E N E Z , Mariano,; 

gitanos, ambulantes y ' sin domicilio 
fijo; procesados en sumario 18 de 1944, 
por hurto de ovejas ; comparecerán an
te el Juzgado de Instrucción de Lerm a,

• pa«*a constituirse . en prisión.
3-638;

• 8.985
GO M EZ P E R E Z , E duardo; natural 

■oe Ceuta, soltero, comerciante, ' de 
trejnta años, domiciliado últimamente 
en Valencia, calle de 4a Asunción, nú- 

, mero 2 ; procesado en causa 92 de 1945, 
por e sta fa ; corhparecerá en el término, 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 4 de Valencia, para 
constituirse en prisión,

. S*279*
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8.986
D O M I N G O  D U A Z O , D a n ie l; de 

cincuenta y óu> año-s, .casado-, v i^ a iu ^ , 
natural de V a lL  (T arrago n a), h ijo  de 
Pedro y  M aría . dom iciliado anterior- 
m\nl:e <jn Ja  calle de. la L ibertad , 4, 
y  cuyo parad ero  ig n o ra ; (procesado 
en cau sa  209. de J 942 ; com parecerá, 
dentro del térmjno -de diez d ías, ante 
el Juzgad o  de Instrucción número 6 
de M adrid, para constituirse en prisión. 

5 -3 5 0 -
8.987

11 0  RTF. S D E  V E S A , Fer n a n d o ; de 
.veiiitivincb años, soltero, natural de Ali
cante, del; com ercio, dom iciliado últi
m am ente en la Trille deá Docto-r C as- 
-te’o, 4, y . cuyo actual p a ra d e ro ' se ig
n ora; prooe-ado en cau sa  194 de 1944, 
por .icMafa: .com parecerá, dentro del 
término d-e diez d ía s , ante el Ju z g a d o  
de Instrucción número 6 de M adri^, 
para constituirse en prisión. *

. 5-35L
8.988

S A N C H E Z  B E R G A M O , Vicente, ca
sado, d e  V e i n t i o c h o  años, hijo de (En
rique y Em ilia , natura] do M adrid, do
m iciliado últim am ente en la calle de 
L a  v a,| > ¿ 1 • s , 35, ib  a n i s t a , y c u y o ac t u a l ' 
paradero >o ig n o ra ; procesado >n  cau
sa iX? . d».- Ki-jj ; com parecerá, .dentro del 

, término de diez d ías, ante e l - Juzgad o . 
dé Instrucción número 1(5 d-e M adrid, al 
objeto* do er n s;itu irse  en prisión.

5’ 35-*
8 . 9 8 9

IFK RN AN D K Z M A R T J X K Z , Je sú s  ; 
natural de E sp in o sa  de los Montero-s 
(B u rgo s), hijo de Juan  y de Perpetua, 
de treinta y  cuatro años, casado,, chó
fer, vecino -de M adrid, domiciliado úl
tim am ente en calle Jo sé  V illena, 5 ,A se-’ 
gímelo, ‘iz q u ie rd a ; pro'cesado en sum a
rio 3/18 de 1044, 'P°r e s ta fa ; cóm pare- 
cerá, dentro <ioí término de diez d ías 
-ante el Juzgad o  de' Instrucción d-e Al-'* 
cal.á de lle n a re s , con el íin de ser re
ducido a pris 'ó n . 1

5-495- '

M A R T IN  A REV Á U °G , C a r lo s ; cuyas 
‘demás, circunstancias se ignorán,- dom i
ciliado úl ti m amen te <41 B arcelona, ca
lle T a lle rs, 54, p en sión ; procesado en 
sum ado 422 de 1944, por e s ta fa ; pom- 
parecoTá,, dentro dei térm ino de 'diez 
.días, curte el Ju zgad o  do Jinstrucción 
número 10 'd e  B arcelona, p ara consti
tuirse en prisión.’

5-5°3- 
.S.991

G U E R R E R O  C R U Z , L u i s a ; soltera, 
d-e profesión sus labores, yde' veinticin
co años, h i ja .d e  Antonio y  do E n car-' 

.nación, dom iciliada últim am ente . u n 1 
V alencia, calle San L u is  B e ltrán ,' 2-, 
2 .0 : procesada en causa 72 de 1944, 
por h urtp ; com parecerá en el término 

.dé diez 'd ías ante el Juzgddo do Ins
trucción número 5 de V alencia, 'p a ra  
constituirse en prisión.

5.906.
8.992

C A R R A S C O  B R ÍT O , A nton io ; de 
cuarenta y cinco años, soltero, brace
ro, natural de R ibera del Fresno y ve
cino de Alinendralejo, con dom icilio en 
un chozo en las traseras de los Grupos 
Escolares de Ja  carretera  de S a n ta

M arta, cuyo actual paradero se ignora ; 
procesado en sum ario 123 bis de 1945, 
;p«.r hurto ; C om parecerá, dentro del tér
mino de diez d ías, a íite  <d Ju zgad o  de 
Instrucción de A*1 m er.dralejo, p a ra  ser 
reducido a p ris ’ ón. .

5-933- v
- • 9 9 5

G A R C IA  S A N C H E Z , Ju an  ; de trein
ta y cinco años de edad, casado, Perito 
-mecánico,' hijo de Ju an  y Asunción, na
tural de V alencia, vecino de L a  Coruña, 
calle Orzan, número 2 1 , i . ° ;  com pare
cerá dentro clel término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Palen- 
cia (Castilla), para ser oído en sum a
rio 155 de 1945, por hurto de ropas en el 
Hotel. Central Continental de esta ’ ciu
dad, bajo  apercibimiento de decretarse su 
detención y  ser conducido por la fuerza 
pública.

Palencia, .‘19 de. junio de 1945— E l Se- 
cretario, Hipólito Codesido.

5 -?5 o*
8 .994

P O N C E  A LO N  SO , D o lo re s ; nacida 
e n  Barcelona, el 27 de marzo de 1918, 
hija de Pedro y iConcepción, soltera, sú 
sexo, que tuvo su domicilio en Barcelo
na, en las calles de Badén, 158, y  San 
Pablo, 75, hoy en ignorado p a fa d e ro ; 
com parecerá dentro del término de diez, 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
'Falencia (Castilla), para am pliar la decla
ración en sum ario que la sm instancia se 
sigue con > 1  número ^01 de 1944,, sobre 
violación, bajo • apercibimiento que de no 
com parecer la parará el' /perjuicio consi
guiente. * ■'

Falencia, -io de junio de 1945. —  El 
Secretario, Hipólito- Codesido.

5 •2 77•

8.995 
G O Z A R . L O P E Z , T rin id a d : de dieci

nueve años, hijo de Francisco v ue M a
tea, soltero, jornalero, natural y  vecino 
de VjllanueVa del Arzobispo, dom iciliado 
últim am ente en dicho pueblo, calle  Cónó- - 

* v a s ,'^ 8 ; procesado en causa 24 de 1943.» 
sobro h u r to ; com parecerá en térm ino de 
diez d ías ante el Juzgad o  de Instrucción 
de Linqtes para constituirse en prisión.

4.100 . 
8.996

G A R C IA , E n riq u e ; de unos treinta y 
cinco a ñ o s ; procesado en causa 290 do 
1944, por h u rto ; com parecerá er térm i
no de diez d ías ante el Ju z g a d o  de Ins
trucción número 6 de, V alencia para cons- 
titu irse .en  prisión. s . '

648
5.997 

F E R N A N D E Z  C O R T E S , M iguel, a lias
«el Relojero», nafural de Estepona (M á
laga) , soltero, estañador, de veintisiete 
años, h ijo .d e  Dom ingo y de Isabel, do
m iciliado últim am ente en V a le n c ia ; pro- 

• cesado en cau sa 4 de 1945, por asesina
to ; com parecerá en térm ino ú& diez días 
ante' el Juzgad o de Instrucción ' núme
ro 6 de Valencia, para constituirse en 
prisión.

1 *5 5 4 -  
 S.99S t

D E L 'P I N O  JIM E N E Z , Juan  M a rio ; 
natural de M adrid¡ s o lte ro ,‘practicante, 
de veintisiete años, hijo de José  y  de
Am paro, dom iciliado últim am ente en
V alen cia ; procesado en causa 176 'de
1944, (por h u rto ; compadecerá en ter
mino de diez d ías  ante el Juzgad o  de

Instrucción número 6 de Valencia  
para  constituirse en presión.

1.658 
 8.999 

O T E R O , Jo s é ; de unos vem liocho 
años, de acento andaluz, vecino de V a 
lencia, habitante en una chabola de la  
V ía Pedrera ; procesado en causa 2 de 

.1945, por ro bo ; com parecerá en .término 
de diez d íás ‘ ante < 4  Juzgado de Instruc
ción núm eró 6 de Valencia para consti
tuirse en prisión.

1.822
9000

L O P E Z  D IA Z  G U E R R A , N a x a r ia ; 
de veinticuatro años, h i ja  de. R om án y  
Genovova, soltera, n atural de M adrid, 
sirvienta, vecina de Z arago za , calle do 
E sla va , núm. 2 1, 0 Manuel de la S a la ,1 
núm eros 3 1  ó 3 5 ; com parecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgad o  de 
Instrucción de Sigüonza', p ara ser cons
tituida en prisión, decretada pór la  A u
diencia Provincial' de G u ad a la ja ra  en 
sum ario 40 de 1944, Por e \ delito  de 
hurto. . >

2.382
9.001

SIM A N C A S  G Q D O Y , G reg o rio ; de 
veintinueve años, hijo  de Luciano y  d e  
R o sa , soltero, yatu ra l de Chillo, pro
vincia de Ciudad R eal, jornalero y ve-' 
ciño de Alm adén, calle de E stan isláo \ 
C a b a n illa s ; com parecerá en térm ino de 
diez días ante el Juzgad o  de Instrucción 
de Sigiienza-, para ser reducido a p ri
sión, decretada por la Audiencia de 
G u ad ala jara  en causa núm. 6 de 1942, „ 
por robo. í

2-383 .  '

q.002
M A R T IN  A L C U B I L L A , A lv a ro ; de 

cuarenta años, casado, A gente de seguwN 
ros, natural de M adrid, que estuvo hos- ( 
podado en el .Hotel Alcázar, sito en la  
Avenida de Jo sé  Antonio, 6 1 ;  cuyas d e 
m ás circunstancias y actual paradero se  
desconocen; procesado en sum ario 51̂  
de 1945, Por e s ta fa ; com parecerá den- 

' tro' del térm ino de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción núm. 5 de Madrid,, 

•sito en la  calle  del General C asta ñ a s, 
número 1.

3-*47
v 9.003

P R IO  G A L L A R T , J o s é ;  de ve in ti
nueve años, hijo de Antonio y T o m a sa , 
soltero, natural y v0 cin o .d e  F ig o ls  d e , 
Trem p, lab rad o r;' procesado en £uma* 
r i o . 18 de 1943, por tenencia ilícita de 
arm a corta  de fu e g o ; al que se siipone 
hospitalizado en clínica u hospital de la  
ciudad de B arcelon a, habiéndosele de
cretado la  p r is ió n ; com parecerá en tér
mino de ocho días para constituirse preso.- 

3-958
9 004 • • *

CA N O  C H A C O N , Ju an  Jo s é ; d e  
veintinueve años, hijo de Feiipe  y d e  
C atalin a, nptural de M anzanares y ve 
cino de ídem , a lb a ñ il; procesado en cau
s a '62 de 1941,, por h u rto ;.co m p arecerá  
dentro del tórm ino d e 'd ie z  d ías an te  
este Ju zgad o  de Instrucción de M anza
nares, sito en el edificio del A yu n ta- ’ 
miento, para ser constituido en prisión  
y o tras d iligencias. . ^

3-973
9.005

A N D IA R E N A  C A S I, F é l ix ; h ijo  d e  
Celedonio y  de Inocencia, de tre in ta  
años, soltero, jorn alero , natu ral y  veri-
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n o d e  Ollabarren ; comparecerá ante el 
Juagado da Instrucción de Estol la en 
término de diez días, para ser reducido 
a prisión, decretada po< la Audiencia 
de Pamplona en causa 158 de 1942, so
bro, robo*
•• 4.069

9.006
MOTA C AM BRA, .José María; natu

ral de Clíiv.a, soltoio, albañil, do trei.iv 
ta y siete años, hijo de José .y de .da
ría, domiciliado últimamente en Valen
cia, calle de Lanuza, * núm. 1, bajo; 
procesado en causa 103 de 1044, ¡por 
robo, seguida ante el Juzgado' de ins
trucción núm. 4 d-c.'esta capital; como 
comprendido en e? número primero del- 
artículo S Ks de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, compareceré en el término 
de. diéz.’Hías ante el expresado u/gado, 
para constituirse en prisión en las l á r 
celes de esta ciudad y fesponder de los 
cargos que le resulten.

4.108
9.007

B U ST A M A N T E  R E D ON IX), José 
María ; do sesenta „v dos años, hijo de 
José y de Marcela, natural de Vilínher- 
mosa y vecino de La Solana, cuyo ac
tual paradero se ignora ; procesadu en 
causa 3 0 -do 1944, por abusos ’.esbo'ne?. 
to $ ; compareceré dentro, del término de 
dic* días anté esto Juzgado de Instruc
ción de Manzanales, silo en el. edificio 
del Ayuntamiento, fiara ser constituido 
ep.pr.i\ión v otras diligencias.

4-333
9.008

L O P E Z  C A B A L L E R O , Ju a n ; de 
veinticinco años, hijo de Juan y de-An
geles, natural dé Madrid ,y vecino de  ̂
Idem, ebanista, 'domiciliado últimamem 
te^ep Colonia del Fierro, calle Princi
pal, núm. 3, piso segundo; procesado' 
en causa 94 de 1040, por h urto; <com 
parecerá dentro del término, de díe2>días 
ánte este Juzgado de instrucción d<* 
Manzanares, $ito , en el edificio del 
Ayuntamiento, para sers  constituido en 
prisión y otras diligencias.

- 4-373 *
9.009

. ARTI GAS DIAZ, Anastasio; natural 
<|e Mataré (Barcelona), casado, mota 
Iftrgico, dé veinticuatro años, hijo de 
Alfonso y de Josefa, domiciliado última
mente en segundo grupo de* Casas Ba
ratas, calle Catorce, núm. 136, de Lan 
ta Coloma de C ram an et; procesado cm 
causa núm. a28 de 1.944, por hurto, se
guida en el Juzgado de Instrucción nú 
tnefO 15, de B arcelona; comparecerá 
ante et mismo dentro deJ término de 
di«z días, para constituirse en prisión, 
como comprendido en el númerp prime
ro del artículo 835 de la Ley dé Enjui
ciamiento Criminal. \

4-®»3 \

9.010 V
R U B I O  C R E M E L L E R , Salvador; 

casado con Aurora Cabero, domiciliado- 
últimamente en Carcagente, en la calle 
<ie Ramón y  Cajal, núrn. 7^, de donde 
•e  trasladó a Madrid, calle Zurita, nú
mero 13, piso segundo; procesado en 
causa f 7 de 1945, por estafa, seguida ‘ 
fcnte el Juzgado de instrucción de Al
cira g como com prendido'en el número ' 
primero de*l artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
©n el término de diez días ante el ex
presado Juzgado, para constituirse eo

prisión en las Cárceles de  esta ciudad 
y responder de los cargos qpe le re
sulten.

4-977
9.011

L O P E Z  .N AVARRO , Agustín-Miguel 
(a) '<cl Zoco»; de treinta y dos años, 
soltero, bracero, hijo de Ramón y do 
Juana, natural de Muía (Murcia) y ve
cino de Albacete, con domicilio en la 
caíle de! Este, núm.‘ 9S, v

SA EZ MART-IN EZ, Francisca ; de > 
veintidós años, soltera, sus labores, hi
ja* de Pedro y. do Mariana, natural y 
vecina de Albacete, donde tuvo su últi
mo domicilio en el rjiisma que el an
terior, con el que hace vida m arital;

' procesados en causa, 140 de 1942,. por 
hurto, seguida ante el juzgado de Ins
trucción de Alcira, y como comprendi
do en el número primero del art. 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerán en el término de diez días 
ante o! expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de 
esta ciudad y responder de los cargos 
que les ‘ resulten.  ̂ .

4.978
9.012

G IN E R  R%\NJON, Enrique; de veVi- 
ticuatro años, soltero, hijo de Juan y 
de María, natural de Muría, domicilia
do últimamente en G an d ía ; comparece- < 
rá en término de» cinco días ante el Juz
gado de Instrucción de Gandía, para 
constituirse en prisión a las resultas 
del sumario 6i <^0*1944, sobre hurto.

5.981
9.013

MANSO R IE G O , Peí ayo; natural de 
Zamora, casado, industrial, de trointa 
y siete años, hijo de El i sardo y de Ma
ría, domiciliado últimamente en Toro, 
calle de Bpvón, núm. 1 , bajo; procesa
do en cauéa 92 do 1944, Pt>r estafa, se
guida ante el Juzgado dé Instrucción 
nújTKeo 4 .de esta capital; cprno com
prendido en el número primero del ar
tículo 8.35 de la Leyv de Enjgiciannei> 
tó Criminal, comparecerá ©r> el término 
de diez días ante el ^xpresádo Juzgado, 
para constituirse en prisión* en Ia9 Cár
celes de esta ciudad y responder de los 
cargos que le resulten. ^

5-pqp
9 0 14

D O M ÍN G U EZ D E LA P U E N T E , 
M anuo!; natural de Sopuertas (Vizca
ya), casado, inspector municipal, de 
treinta y tres años* domiciliado últi
mamente en Carcagente, calle Desam
parados ; procesadí) en causa 20 de 
1945, por coacciones, seguida ante el 
Juzgado do instrucción de Alcira; como * 
comprendido en el nvímero primero del 
artículo 835 de la l^ev de Enjuicia míen 
to Criminal, comparecerá en el término 
do diez dí0s ante el expresado- Juzgad^, 
para constituirse en prisión Vn las Cár 
celes d;8 esta ciudad y responder de los 
cargos que- le resulten.

5*458 '
- 9 015 ’

FE R N A N D E Z  T O R R E S , Pedro; de 
veinticuatro años, soltero, bracero, hijo 
de Francisco y de Catalina, natural de 
Caudete, donde tuvo su último dorr)ki' 
lio fijo, en la calle de las Cuevas de 
Moto, dí? donde marchó a Cgllera, Qn- 
ternente y Alcoy, ignorándose su a"tual 
paradero;, procesado, y condenado en 
cay&a a£ d# 1944, por ©stafa. fteguida

en este Juzgado de  Instrucción de Al
cira, y como comprendido en el jium o- 
ro primero ded artículo S35 de \& Ley 
de*.Enjuiciamiento Criminal, comparas 
cera en el término .de diez 'd ías' ante 
©1 expresado juzgado, para constituirse . 
en prisión v. cumplir la pena a .que se ié 
condené} en dicho sumario por,sentencia 
pronunciada por la bala de lo Criminal 
de. la*Audiencia Provincial de Valencia#'. 

5-5/8 . ^
9.016'

O T A M EN D 1 E ST E B A N . AndrM , na
tural 'dé Bilbao, casado con Julia Boni
lla, industrial, de veintinueve años déf 
edad,N hijo tío Andrés y tu Isabel,.d< mi? 
ciliado últimamente en Palma de M a
llorca, calle Apuntadores, 74, segundo; 
en Bilbao., calle San Francisco, 18! ..se
gundo, y on Madrid, calle del Ancora-, 
número 7 ; procesado en causa 78 dé 
1944, P °r e) delito de Usurpación de fun
ciones, seguida ante el 'Juzgado de I a s 
tricción de A lcira ;. como comprendido 
en el número primero del artículo 835 
de la- Ley de Enjuiciam iento. Criminal* 
comparecerá en ..el término de diez días 
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse on prisión en las Cárceles de 
esta ciudad v responder de los caigc)s 
que le resulten.

5,ó i3 . >
» 9 0 1 7

• JIM E N E Z  R O M ER O  A urelia; cm 
nocida por Purificación, soltera, sus la
bores, hija de .Clonicote y de Consola
ción, natural de Vega de Magaz (León) 
y vecina de La Bañeza (León), cuyo pa
radero se desconoce; comparecerá ante 
esto Juzgado de Instrucción de* Esfella 
en término de die¿ días, con objeto, d© 
constituirse en prisión, decretada en la 
pieza de Situación del sumario'núm. 104 
do 1944, 9 UP -se instruye sobre robo, 
comer cpmprendida en o! número prime
ro de! artículo 8;;^ de la Ley de Enjui- ; 
ciámicnté Criminal.

S-q8o -
. • 0.018 '  v
P IA Z  LU N A S, P ed ro ;, de freióta 

años, easad( con joseia  Felipe,; sillero, 
•hijo de Juan y Ampare, natural d e 'C as
tellón de Ja Plana-v vecino de Gerona* , 
habitando en la casa Yiyrn. 8, segundo, 
de la- calle del Portal de la Barca, y 
hov de ignorado paradero : comparecerá 
ante oste Juzgado dentro del* término 
de diez días, a ' fin de ampliársele inda
gatoria y constituirse en prisión, en su
mario que se le. sigue núm. 47 de 1944, 
sobre hurto.

5-644
9-oiq %

G A R C IA  L O PEZ, Nicolás ¡ natural 
de Sâ n' Martín, casado, chófer, de trein
ta y seis años, hijo de Petronilo v de 
Tetuína, domií'iliado últimamente erl 
Alcantarilla, ca lle .d e  Emilio Uastelar, 
número 5 ; .procesado m causa J ;*) dé 
*937i por abusos deshonestos, seguida 
en ' el Juzgado de instrucción del N *s- 
tritp número 2, de Vlurcia . Com-c com
prendido en el número primero del ar
tículo. 835 de ta l^ey de Enjuiciamien
to Criminal, comparecerá en el té»minó 
cí* diez días ante d  expresado Juzgado, 
para ■ Constituirse en prisión en la Cár* 
c©l del partido y- resppfidér de los car« 
gos que le-reéivúté.a.

1-7*9-
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9.020

M AGIAS L A M E 1RO , d e r r i t e ;  de 
veintiún años, hijo de Abdón y de Ma
ría, soltero, tintorero, u^iural y vecir,.0 
de Candeda, agregado de Vega del Bo
llo, ¡provincia de O rense; comparecerá 
dentro del término de dioz días ante 
la Audiencia Provincial de Lérida, para 
constituirse en prisión, que tiene decre
tada en sumario 4, rollo 26. de 1945, 
sobre uso de nombre supuesto.

5.006
9.021

Al que dijo llamarse JU A N  C C B E N A  
B A S T E R O , cuyas demás circunstancias 
se ignoran, el que sobre las veintitrés 
horas del día 17 de cneroy de 1943 sus
trajo, en unión de José Aleixit Ricart 
y Ciríaco Uceda, Rodríguez, un toldo 
de lona que cubría un montón de na
ranjas en el término municipal cU: Vi- 
Hanueva de Castellón; procesado en el 
sumario 3 de 1943, por delito de hur* 
ío f y como comprendido en el número 
tercero del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
en término de diez días ante este Juz
gado de Alberique, al objeto de consti
tuirse en prisión, notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle indagatoria.

5 *93 0 -
9.022

M O LIN A  M A R T IN E Z  (a) «el Ne
gro», M iguel; de veintisiete años, casa
do, peón d.e albañil-, hijo de Antonio y 
de Ana María, natural de Arquillos 
(Jaén) ; procesado por robo, en causa 
59 de 1945; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante este Juzgado de 
Instrucción núm. 5 ' de Madrid.

5*95*
9.023

R U B IO  SA N C H E Z, Francisco; do
miciliado en esta capital, Ronda de Se- 
goviq, 34*36'; cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran; procesado 
en causa por robo, núm. 59 de 1943; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante este Juzgado de Instrucción 
número 5 de Madrid.

5*952 '  .  >

9*°34
SA LV A D O R M O REN A, M anuel; cu

yas demás circunstancias personales se 
ignoran; procesado por robo, €<n causa 
59 de 1945; comparecerá dentro del tér-' 
rriino de diez días ante este Juzgado de 
Instrucción núm. 5 de Madrid.

5*953

EDICTOS 
Juzgados civiles

9.025 v
El señor Juez de Instrucción de Bel

mente (Cuenca)
Por el presente se cita a don Antonia 

Nuno Hernández, mayor de ed.sd, em
pleado y vecino que era de Madrid el 5 
de enero de 1935, y a don José María 
Alvarez Mendizábal, mayor de edad, ca
sado, vecino que fué de pedroñeras, en 
este Partido, y cuyos actuales domici
lios se ignora, para que dentro del tér
mino de ocho días, contadora partir de 
esta publicación, comparezcan ante el 
Juzgado de Instrucción de Belmonte, con 
el fin de prestar declaración en la causa 
que en el mismo se sigue sobre estafa,
con el número 27 de 1943, advertidos
que de no hacerlo les parará el perjui
cio que la Ley determina.

Belmente, d e ' mayo de 1945.—El 
Juez de Instrucción, Jacinto Prieto.— El 
Secretario, Marcial iEstéVez.

5*237*
9.026

BALCON M ARQUEZ: (D Aníbal) y 
P E R R E R O  M O R Á LES (D .a Ana P e
tra), • domic’liados últimamente en la 
Avenida de José  Antonio, núm. 38, ho
tel : comparecerán dentro del término de 
cinco días ante el Juzgado de instruc
ción número dos de esta capital, calle 
del General Castaños, número uno, para 
recibirles declaración y hacer al primero 
el ofrecimiento que determina ei artícu
lo ciento nueve de la Ley de Enjuivia- 
mienío Criminal, como perjudicado en 
causa por hurto, instruida por dicho 
Juzgado con el número 150 de 1945, 
apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 20 de junio de 1945.—Visto 
bueno: El Juez de Instrucción (ilegible). 
E l Secretario (ilegible).

5- 245*

9.027
Cumpliendo lo acordado en sumario 24 

de 1945 sobre abandono de fam ilia, se 
cita por el presente al denunciado José 
Góme2 Molina para que dentro del tér
mino de ocho días comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración en dicho 
sumario, bajo, apercibimiento legal.

Cervera, 5 de junio de 1945.—*E1 Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

4.898
2.028

Por medio del presente se llama a la 
persona que ste considere dueña de un 
cerdo sustraído en el Matadero ¡Muni
cipal de Madrid el día 12 de enero del 
año actual para que comparezca en el 
término de cinco días en este Juzgado 
de Instrucción número 13, sito en la ca
lle del General- Castaños, número 1, pa
ra prestar declaración como perjudicado 
e instruirle de los derechos que le con 
cede el artículo 109 de la (Ley de En
juiciamiento Crim inal, como' desde lue
go se le instruye por medio dei pre
sente en el sumario 18 de 1945, por el 
delito de hurto.

Madrid, 29 de mayo de 1945.—E l Se
cretario, P. S. (ilegible).—V.° B .°, el 
Ju  z de Instrucción, Francisco Arias.

4.904
9.029 , .

Don Ricardo Bernáldez Avila, Juez de 
i Instrucción de jCifuentes y su par

tido.
Por eil ¡presente se cita y emplaza a 

don Manuel Mon-toya Gómez, Médico 
que fué de Viana de Mondéjar en el 
año de 1942 y posteriormente en Aleo-, 
lea del Pinar, para que comparezca en 
el plazo de diez días a declarar en el 
sumario q u e 'se  instruye en este juz- 
gado " número 1 de 1943, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el p^r- 

' juicio a que haya lugatr.
Cifuentes, 7 de junio de 1945—El Juez 

de Instrucción, Ricardo Bernáldez.— El 
Secretario accidental, Domingo S ain z .,

4.946 , •
9.030

Don José Antonio Seijas Martínez, Juez
de Instrucción de Riaza y su partido.
Por el presente ruego y encargo a to

das las autoridadese y agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca -y res
cate de doscientas pesetas en do® bille

tes de cien pesetas, una {manta nueva 
de viaje de color café por un lado, y 
por el otro, a cuadros rojo9, am arillos 
y blancos, sin marcar, doce sábanas 
nuevas sin marcar, una camisa 'de se
da, una camiseta y calzoncillos matean 
do con las iniciales M. S ., un par de> 
calcetines y seis u ocho pañuelos de 
caballero, robado todo el día veintisiete 
de mayo último del domicilio del ve c i- . 
no de Esteban vela Ramón Martín Cues
ta, poniéndolo caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado, juntamen- 

• te con las personas en cuyo poder se * 
encuentren, si no justifican su legítima 
adquisición.

ce supone autor del robo a un (indi
viduo de estatura Vegula-r, de unos cua- . 
renta y cinco años, que vista traje de 
pana oscura, boina y alpargatas blan
cas, el cual será puesto igualméñte a 
disposición de este Ju zgad o , pues1 a*sí 
lo tengo acordado en sumario número 
14 del corriente año.

Riaza*, 2 de jünio de 1945.—lEl Juez, 
José Antonio Seijas.—El (Secretario, Sa
turnino Rodríguez.

4.969
9.031

Ruego a todas las Autoridades y Po
licía Judicial se proceda a  la busca y 
rescate de <̂ os mil plantas de tabaco 
sustraídas al vecino de Cherín don B a
silio Rubio 'Sánchez en la noche del día 
21 de mayo de 1944 de un criadero de 
almácigas en el referido pueblo de Che- 
rín, así como a la captura de los au

rores del hecho, ’lo s 'q u e  serán puestos 
a disposición de este Juzgado. Sum a
rio 21 de 1944, sobre hurto.

U gíjar, 7 de junio de 1945.—Él Juez 
de Instrucción (ilegible).—*E1 Secreta» 
rio Juan Martín.

4.971 • '

9 * ° 32 '

/ En virtud de lo acordado'por e l 1 se
ñor Juez de Instrucción de Laredo y su ' 
partido en providencia de esta' fecha, 
dictada en el sumario número 22 de 
*945» sobre estafaf que en este Juzga
do se sigue a virtud de denuncia for
mulada por doña Rosario Santam aría 
U a ta , por el hecho de haber cobrado 
indebidamente (Luis Martínez Expósito, 
vecino de Lim pias, un giro de seiscien
tos marcos, que al cambio oficial re
sultó ser la cantidad de 2.537,60 pese
tas, que había mandado don Aureo Gu
tiérrez Martínez desde Alemania' a ' s u  
esposa, doña Rosario Santam aría Lla- 
ta, por mediación de la cartilla de gi
ros de dicho (Luis Martínez, se teitá por 
medio del presente al presunto ¡perjudi
cado don Aureo .Gutiérrez Martínez, que 
se halla en paradero desconocido, por < 
haberse marchado a trabajar a Alema
nia en el mes de mayo del pasado año, 
a fin de que en término de diez d ía9 
comparezca ante este Juzgado de Lare- 
do, a fin de recibir ]a declaración en 
dicho sumario y hacerle <el ofrecimien
to de las acciones que determina el ar
tículo 109 de la (Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cuya comparecencia habrá de 
hacerla dení¿o de los diez días, que em
pezarán a olntarse a partir del siguien
te al de la publicación del presente en 
el BOlUETlN Q F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y en el de la provincia, con lo® 
apercibimientos legales. .



Anexo único.-Página 524 5 septiembre 1945  B. O. del E. - Núm. 248

Laredo, i i  de junio de 1945.—Eí Juez, 
Antonio Gómez Reino.—El Secretario, 
P. S. M., José Mel. Martínez Salviejo.

5044
90 33

Don Sebastián iFont Philip, Letrado, 
Juez Municipal del Juzgado irúmeró 1 
d esta capital, encargado accidental
mente de éste de Instrucción núme
r o !  de la misma por hallarse el se
ñor Juez propietario en Ibiza en pró- ’ 
n o ga  de jurisdicción.
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza a José Horto-la García, de 
treinta y un años de edad, vecino que 
fué de esta ciudad, • domiciliado en la 
CA’le Oontesti, 26, bajo, de-da barriada 
de San Españulet, e hijo de Miguel Hor- 
tola Benito y de Vicenta García Sara, 
cuya demás filiación y paradero se ig
noran, £ar¡a que dentro del término de 
Cinco días, a contaf desde el. siguien
te al en qúe se publique el .presente en 
el BO LET IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO y en el de esta provincia comparez
ca an-te este Juzgado, a fin de prestar 
de'.laración en ei sumario que Se ins
truye bajo el número 101 del corriente 

B ejercicio, sobre suicidio de su referido 
padre, M ifg u e ; Hortola Benito, bajo 
apercibimernto de pararle el perjuicio 
A que haya lugar ^n  derecho.

Al .propio tienupcrSe le entera de los 
extremo* del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Palma de Mallorca, 8 de junio de ' 
*945-—EJ Sebastián IFont.—E l Se
cretario, P. tt., Miguel Olivar.

5.<>57
9.034 

En virtud de lo acordado el día de 
la fecha por el señor Juez de Instruc
ción de este partido en el sumario nú
mero 63 de 1945» sobre liurto de un 
fardo d e .f ie le s  remitidas' por ferroca
rril, e*p*<fitión p. v. núm. 4.744, por 
M Cavalla, de Villagonzató, para Ca
tan! y Hermanos, de Valls, &e cita por 
medio de la presente a] referido remi
tente, cuyo actuaJ domicilio y paradero 
•e  ignora, a fin de que dentro del tér
mino de die2 días comparezca ante es
te Juagado.para recibirla derlara-ción.

Castellón, 12 de junio de 2 9 4 5 . El  
Secretark) (ilegible). /t

5 .0 7 6 - - '
9*035

M IG U E L P ER D IG O N ES, Enrique; 
de veintidós años, y 

M IG U EL SER R AN O , Juan; vdn 
tiún años, domiciliados últimameue en 
la finca del Cuco, Casa del Molino, de 
asta ciudad, comparecerán aVite Juz-

r o de Instrucción número 2 de Jerez 
la Frontera dentro del »érniino de 
cinco días oara prestar declirapi^n en 

él sumario seguido por hurto con el 
número b8 de 1940.

Jerez de la Frontera, 22 de mayo de 
1945.-Í-EI Juez, Manuel Alearas. — E l  
Secretario (ilegible).

I 5* i «  -V 9.036
Don Antonio Torres Ruíz,> Juez de Ins

trucción del partido de Sacedón.
Hago saber: Que en el rollo de la 

cauta seguida en este Juzgado,con *1 
número 20 de 1907, por delito de robo, 
contra (Felipe Cano Cordón, natural de.

Valdepeñas, ¡y otros por la Audiencia 
de Guadalajara, con fecha 19 de no
viembre de 1940 kse dictó auto acordan
do la remisión de la pena que le que
da por cumplir al referido penado, y 
que se le notifique la resolución por me
dio del presente edicto, que será publi
cado ¿n el B O LE T IN  O F IC IA L  DHL 
ESTAD O .

Sacedón, 5 de junio {de 1945.—F.l.Juez, 
Antonio Torres.—El Secretario (iHegi- 
ble).
, 5-126

9*037
Don Antonio Torres Ruiz, Juez de In»- , 

fcrucción del partido de Sacedón.
Hago saber: Q u e ín  cumplimento de. 

lo ordenado por la Superioridad en eje
cutoria de la causa seguida en este Juz
gado con el número 40 de 1925, por de
lito de • homicidio, contra Luis Alberto 
López García, vecino de la Isabela, se 
expide eil presente, que se publicará 
en P O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
PADO  y ien el de esta provincia, para 
notificar al referido penado que por au
to de la Audiencia Provincial de Guay 
d a^ jara  fecha trece de julio de mil no
vecientos cuarenta se acordó* remitir la 
pena q,ue le fata por cumplir de la im
puesta en la referida causa. •

Sacedón, 15 de junio de 1945. — El 
Jkiez, Antonio Torres. -+- El Secretario 
(uegible).

5 - 1*7 '

9.038
Don Jesús Díaz de Lope Díaz y López, 

Juez de Instrucción, de este partido,
Por el presénte ruego a todas las au

toridades y agentes de la* Policía Judi
cial procedan^ a la busca y captura' del 
autur o autores del robo de 46o Lilqs 
de trigo de la.ca^a'que oóupa en el pie- 
blo de Valdemanco el perjudicado Ade
la** ‘ó Luengo Conde, poniéndolos, caso 
de ser habidos, a  %liaposición de este 
Juzgado en lá prisión de esta ciudad.- 

Al mismo tiempo llamo y emplazo a 
los referidos autor o autores del robo 1 
mencionado para que en el término de 
ocho días comparezcan ante esté Juzga
do, cop el din de recibirles declaración 
y practicar cuantas diligencias se esti- 

* men necesarias, bajo apercibimiento «ele 
que les parará el perjuicio a que hu
biere lugar si no lo Verifican, pues asi 
lo tengo acordado en e1 sumario núme
ro 27 de 1944, sobre robo.

Almadén, 15 de junio de 1945. — El 
Juez, Jesús Díaz.-^P. S . M., t í  Secre
tario, Rufo Cordero.

5.204

9.039 ‘

Don Juan Pérez de la Ossa y Rodríguez,
Juez de Instrucción- del partido de 
Colmenar Viejo.
Por el presente ruego y encargo a to- 

.das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno a los demás Agen
tes de la Policía Judicial procedan a :a 
busca y rescate de una bucha sin se
ñal alguna, de un año de edad, que le , 
fué sustraída al-vecino de Cerceda (Ma
riano Estévez González el día 9 de sep
tiembre de 1943 del sitio conocido por 
la Era, término municipal de Cerceda, 
y *á cual ha estado en (poder de Juez

Municipal de Brea hasta el á6 de mayo 
intimo, en  que el mismo la cambio por 
un c a b a l l o ,  a  un gitano, del que se ig
n o r a n  sus n o m b r e s  y circunstancias, y 
caso de ser habida una y otros, sean 
puestos a disposición de este Juzgado, . 
en u nión  de la. persona o personas en 
cuvo p od er  se ^ncuentre, ei - no justi- 
fitra su legitima adquisición en suma
rio 176 de 1945.

Colmenar Viejo, 16 de junio de 1945. 
E l Juez, Juan Pérez de la O ssa.—-El 
Secretario (ilegible).

, 5***3
9.040

Don Aurelio González iMartín-Rubio, Juez'
de Instrucción accidental de esta villa
de Ocaña y su partido.
Por el presente edicto se cita a Isabel 

Zamorano Monzón, de treinta y nueve 
años, rasada, hija de Tomás y Daniela, 
natural y v^ciná de VillarruPia de San
tiago, domiciliada últimamente en Ma
drid, ignorándose l^s señas de su domi
cilio, para que dentro del plazo dé diez 
días comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de recibirle declaración en la cau
sa que se tramita con el número 22 «de 
orden del año actual, sobre abandono de 
familia ; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Ai propio tiempo se instruye del con* 
tenido del artículo 109 de la-Ley de En
juiciamiento Criminal a la referida Isa
bel Zamorano Moqzón, pues así lo ten- ✓ 
go acordado en proveído dé hoy, recaído 
en la aludida causa.

Ocaña, 2  ̂ de junio dé 1945.—El Jue2, 
Aurelio Gopzález. — El Secretario judi
cial, Luis ASalazar.

5-447*
9.041. .

José Fuentes Muñoz, de treinta y cua
tro años, casado, natural de Ay amonte, 
vecino de esta ciudad, domiciliado últi
mamente en la calle de Santa^ María, 
número 1 ,procesado en .sumario 3 de 
1942, por hurto; por el présente del Juz- 

, gad o 'd e  Primera Instancia e Instruc
ción de Seo de Urgel, se lo emplaza pa
ra que en el término de diez días, com
parezca ante la Audiencia Provincia! de 
Lérida, con el fin de nombrar Abogado 
y,. Procurador que. le defienda y represén
te en la expresada causa, con apercibi
miento de • serle nombrado de oficio.

4-87 L
9.042

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en sumario 
que se instruye en e9te Juzgado, bajo el 
número 2  ̂ del presente año, sobre hur
to, a medio de la presente se cita al in
culpado Celestino Alonso Tizón, de die
cisiete años de edad, hijo de! lom ás y 
de Casilda, soltero, marinero, y  vecino 
de El Ferrol del Caudillo, calle del So
corro, 19, y cuvo actual paradero se.ig- 

' ñora, para qye dentro del término de 
quince días comparezca ante e«ite luz- 
gado de Instrucción de Villalba, a fin de 
ampliar lá declaración - audiencia qu« 
tiene prestada en el deferido sumario,

, apercibiéndole que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Villalba, >•.* de junio de 1945. — El 
Secretario judicial, Pddro gestara.

, 4.880. v.
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9.043

D o n  E d u a r d o  M artínez y M essa  de la 
Cerdá , Jue z  accidental de instrucción 
de esta  cap ita l  y >u partuk.
P o r  el presente edicto  *se cita v l lam a 

a  los rem itentes  y co n s ig n a ta r io s  de las 
expediciones q u e  a  continuación se re
señan, por no constar  con precis ión sus  
n o m b res ,  apellidos v dom icil ios ,  p a ra  
qu.j en término de diez días  com parez
can an te  este  Ju z g a d o ,  con el fin  de re 
c ibirles declarac ión en el sum ar io  qu e  
se instruye  con el  núm ero  sobre
h urto  de m ercanc ías ,  quedando poi. este 
medio instru idos  sobre los derechos qu e  
concede el artículo  109 de la L e y  de 
E n ju ic ia m ie n to  C r im in a l

C iu d a d  Rea l ,  2 1  de abril de 1945.— E l 
Ju e 2 ,  E d u a rd o  'M a rt ín ez . .—  E !  Se c re ta 
rio ( i le g ib le ) .

R e m ite n te  y con sign atar io  de la e x 
pedición 1 .738,  com puesta  de m aq u in ar ia ,  
de V a len c ia ,  con destino a C a b e z a  de 
B u e y .

R em ite n te  A. I. M. S .  A. de la e x 
pedición 17 .4 18 ,  de V alen c ia ,  p a ia  Azua- 
g a ,  com puesta  de acceso r io s*  pe<¿i- siete 
k i ld s  doscientos g r a m o s ,  a s í  como el con
s ig n a ta r io  de !a propia expedición 

Rem itente- de la expedición , 1 2 . 5 1 1  
'de A s p e  D. C . ,  pa ra  Puerto llano, c o m 
puesta  de tres bultos  de a lp a rg a ta s ,  peso 
i2&  ki los .

R e m itente  A. O rtufio  y con s ig n a ta r io  
S .  L iz can o  de la part ida 3 547. de Y e c la ,  
p a ra  Puertollano, com puesta  de un bulto 
de calzado, peso  un kilo  quinientos g r a 
mos.#

3 .7 2 1 .
9.044

D on E n r i q u e  A m at C a s a d o  Ju e z  de 
Instrucción del partido de M octefr ío .  
P o r  el presente, ruego v e n ca rg o ’ a 

todas  las au tor idades  y a gen tes  de P o 
lic ía  judic ia l  la práctica  de g est iones  e n 
c a m in a d a ^  a  a v e r ig u a r  quién sea el due
ño de una m uía castañ a ,  a lzad*  1,49, 
h ierro  part icu lar  en la paleti lla izquier
da» que parece ser V .  3. en lazadas ,  de  
uno9 nueve años de edad en a g e s to  de ‘ 
1940, ocupada que  filé al procesado L u i s  
S a ’zar  P iñ ar,  en sum ar io  número 15  
de 1940, que se  s igue  en este  Ju z g a d o ,  
sobre hurto.
■ M ontefr ío ,  20 dq abril  de 1945.— E l  
Ju e z ,  E n r iq u e  A m a t .— É l  Secretar io  (ile
g ib le ) .

3 -755-
9 .045

M U R C I A  E N C I N A S .  J o s é ,  d t  vein
te  año9 déáedad, soltero,  pintor,  hijo  de 
Antonio  y Seraf ina ,  natura l de M íeres  
y  vecino de O viedo, F o n ca la d a ,  30, hoy 
en ignorado  p a r a d e r o ; com p arecerá  den
tro  del térm ino de diez día* a n ta  él 
J u z g a d o  de Instrucción de Patencia,  p a 
r a  notif icarle  au to  de conclusión dictado 
en sum ario  q u e  se le s ig u e  contra otro, 
con el núm ero 17 de 1 9 4 /  por el. delito 
de hurto, em plazarle  conform e al ar t ícu 
lo 623 de la L e y  dé E n ju ic ia m ie n to  
C r im in a l .

Pa lenc ia ;  2 1  de abril de 1945.-—E l  S e 
cretar io ,  Hipólito  Codesido .

3-756.
9 .046

D o n  V ida l  M o ra le s  G a r r id o .  Ju e z  de 
Instrucción de está  villa de N ava lm o - 
ral de la M ata  y su partido 
H a g o  s a b e r :  Q u e  en este  Ju z g a d o  se 

Instruye  sum ar io ,  con el número 26 dé 
los del año actual,  por hurto  de úna 
b u rra  c errad a ,  pe lo  rucio, a lzada m en os

de la  m a rc a ,  y un mulo  castaño  o scu
ro, cerrado, a lzada  r e g u la r ;  b rotad os  por 
unos g i tan o s  en las ' inm ediac iones  del 
r ío  T a jo ,  ignorándose  a quién pertenez
can dichos  sem ovientes ,  Jos  que han s i
do in te ivenid os  y se enc.uenLan depo
sitado-; por estse Juzgado.

L o  que se hace público para  a v e r ig u a r  
qu iénes  sean ltts dueños de ta les sem o 
vientes.

N a v a lm o ra l  do la M ata ,  20 d -  m ay o  
de 1945.— El Ju e z ,  V idal  M o ra les .— El 
Secretario  judic ia l  (ilegible).

4.727.
9.047

D on  Antomo^ Fernández  R odríguez ,  Ju e z  
de Instrucción de Vil la lba  y su p a r -  

, tido.
H a g o  s a b e r :  Q ue  para  cum plim en tar  

lo acordado en su m a r io  que instruyo  can 
el núm ero 28 del presente año sobre( sui
cidio de J o s é  C a r r e ir a  Pérez, ocurrido en 
su dpmicilio de In s a ^  sobre las catorce 
horas  del día de ay e r ,  a medio del pre
sente se practica  con el herm ano de di
cho suicida,  l lam ado Angel C a r r e ñ a  P é 
rez, au sente  en A m érica ,  la diligencia a 
qu e  se ie f ie re  el artículo  109 de la L e y  
de E n ju ic ia m ie n to  C r im in a l  

V il la lba ,  30 de m ay o  de 1 9 4 5 — El Ju e z ,  1 
A ntonio  Fe rn á n d e z .— El Secre tar io  (ile-

4 -733 '

9.048
Don B e n ja m ín  M artínez Alarcón. interi

nam ente Jue-r de Instrucción de L a  R o 
da y su partido.
H a g o  s a b e r :  Q ue  en e s te  )u«gado se 

s igu ió  sum ario ,  con el n ú m r io  70 del 
año  1938, sobre rapto,  en cuyo pro ce
dimiento e s tá  acordado rec ib í ’- d e c la ra 
ción a M aría  R o s a  M ondéjar  Molina y 
Antonio F'ernández Alcaide, cuyo  actual  
parad éro  se desconoce/

E n  su v irtud, por medio  del presente  
se cita a aquéllos,  para  que en el tér
m ino de diez d ía s  se présenten an te  
este  Ju z g a d o ,  a fin de ser  oídos, bajo  
ap erc ib im iento ,  si no lo hicieran <Je.pa
rar les  el per ju icio  a qu e  h a y a  lu g ar  en 
derecho.

J ú a  R oda ,  4 de junio  de 1945.— E l  Juez,  
B en jam ín  Mai tínez.—E l  S e c re ta r io  ¿u te 
rino ( i legib le).  A

4 *773 *

9.049
Don Aurelio C o ne jo  C a la t r a v a ,  Ju e z  de 

• Instrucción de es te  .partido. ,
Por  el presente se cita a ‘os que se 

consideren dueños de las caballe;  as  que 
al final se reseñ arán ,  para  que c o m p a 
rezcan an te*este  Ju z g a d o  dentro del tér
mino de diez d ías ,  contadas  desd e  el 
s igu iente  al en qu e  el presente ^  in
serte. en los periódicos oficiales con el 
fin de prestar declaración, y aÜ pro
pio t iempo como per judicados  se les ofrer 
cen la s  acciones  del sum ario  segu ido  con 
el núm ero 34 bis de 1945, sobre hurto, 
por haber  sido h a l lad as  la s  ir d ic a d a s  c a 
baller ías  y o tras  por fuerzas  de la  G u a r 
dia civil efi A r g a m a s i l la  de Alba, supo
niéndose que las  m is m a s  sean de ile
g í t im a  procedencia  por darse  a lá  fu g a  
los  g i tan o s  qu é  la s  conducían.

Caballerías

M uía ca sta ñ a  de unos catorce a quin
ce años, 1 ,37  de a lzada,  h errada  de las  
m a n o s  .

M uía  negra c lara ,  de diecis iete a die
cinueve años, desherráda  de la s  m a n o s , ,  
con hierro  en la  na n 2 ,  a lzada 1,57»

M u l a c a s t a ñ a  o scu ra ,  ig u a l  e d a d  q u e 
la anterior ,  herrada de la s  m an o s,  a lza- 
da  1,30.

B u rra  rucia  de d iec inueve a veirrtiúft 
años, '*alzada . 1 , 1 3 ;  ^herrada de l a s ‘manos^ 

B u rra  de diecis iete a d iec inueve a ñ o 9, 
herrada  de !as  cuatro  e xt rem id ad e s ,  a l 
zada 1 , 1 3 .

B u rra  pard a  con b inares  ne gros ,  d e  
unos «siete años ,  a lzada 1 , 1 7 ,  h errada  de- 
las m anos.
\ B u r r a  parda do unos diecis iete años ,  
h e r r a d a .d e  las cuatro  e xtrem id ad e s ,  al
zada 1 , 18 ,  con el cuello volcado al lado  
derecho.

B u rra  pard a ,  a lzada  igua l  a la an te
rior, líe unos quince añ os ,  d e sh e rra d a  de 
las  cuatro  extrem id ades.

V ald epeñ as ,  7 de junio  de 19451— E l  
Ju e z ,  Aurelio  C o n e jo .— E l  Secre tar io  ( i le 
g ib le) .

4 -074 *

9.050
Don. D av id  C a lderó n  Lóp ez  Pr ieto ,  J u e z  

de P r im era  Instan cia  a  Instrucción de 
• esta villa y su part ido.

H a g o  s a b e r :  Que por la G u a r d ia  ci
v i l ' y  dem ás  A utor idades,  as í  com o  por  
los agentes  de la Polic ía  jud ic ia l ,  se p ro 
ceda a la  busca y  ca p tu ra  de la s  ca b a 
llerías que se dirá ,  h u rta d a s  en la ñocha 
del d iecis iete al dieciocho de m a y o  p a s a 
do, en el término de T a la rru b ia s ,  de la  
finca Z u h i l l a ;  las que , caso  de ser  h a 
bidas,  serán pu estas  a disposit/ón de e s 
te J u z g a d o ,  con sus te je d o re s  i leg ít im os,  
caso  de no just i f icar  su leg í t im a  p ro ce 
dencia.

U na potra de tres añ os ,  ro ja ,  lucero  
 ̂blanco en la  frente  y hierro  G .  H .  en  
n a lg a  derecha.

P o tra  de dos años,  co lorad a ,  p á  ti calza-¡¡j 
da de la m ano derecha y roz ad u ra  do  
arado  en los p e c h o s ; . y

Un mulo  castaño  o scu ro ,  de un año* 
sin m ás  señas .

A sí  h a  sido acordado en resolución d a  
esta  fecha en el s u m a r io  q u e  instru yo  toft 
el ni>mero 15 de este  año, por eJ m e n ta d o  
hecho.

H errera  del D uque,  8 d e  ju n io  d e  X945. 
E l Ju e z ,  David Calderón.—E l  Secretario 
(ilegible).

4 *993*

9.051
P o r  la p resente  se  l lam a, c ita  y  e m 

plaza a L u is  B a rr io  Oliver ,  de veintiocho 
años ,  casa d o ,  natura l  de ‘Á n dú jar ,  do
m icil iado  en M adrid ,  ca l le  de Antonio  
V icent ,  núm ero  56, y  cuyo  a c tú a 1 p a r a 
dero se ignora ,  pare* que en el térm ino 
de diez d ías  com parezca  ante  la i lu s-  
t r í s im a  A u d ie n c i a , P rovinc ia l  de A v i la ,  
p a ra  notif icarle  la con form idad  p r e s ta d a  
por. su A bogado defensor a ¡a  acusac ión  
del M in ister io  F i s c a l , ,  en el sum ar io  que  
se  le s ig u e  bajo  e l  n ú rp e ro /8  del añ o  
1 9 4 3 * PPt* hurto ,  b a jo  apéreftimiefitey de 
ser  declarado rebelde. j  

C ebreros ,  1 de ju n io  de *945 — E l  Ju e z  
de  Instrucción , Antonio  M ogollón ,— E l  
Secre tar io  ( ilegib le).

5 *015- \
9.052

D o n  A ntonio  C an  ció M oranza,  J u e z  fte 
Instrucc ión  d o  esta '  vil la  d e  E s c a l o n a  
y  su part ido.
P o r  el* presen te, se c ita  a  Lu Í9  M a r t ín  

D e lg a d o ;  casa d o ,  de veintiocho añ os ,  v e 
cino de M ad r id ,  ca lle  d e  G a b r ie l  L o b o ,  
nú m e ro  27, h o y  en ig n o ra d o  pa ra d e ro*  
p a r a  q u e  orí el término^ de  d iez  
contadtfs  desde  l a  p u blicac ión  del
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s e n te , c o m p a re z c a  e n  e ste  Ju z g a d o  a  
prestar -declaración como presunto incul
pado en la causa núm. 45 de 1944, so- 
Ore .fourto do una perra en el nueblo 
do Santa Cruz del Retam ar; apercibido 
de que, si no comparece, se convertirá 
en orden de detención é9ía de citación.

Escaícna: 21 de junio de 1945*— £1 
juez, Antonio Cancio, — El Secretario 
Judicial.-.P- EL (ilegible).
* 5-397 ”

9.053
.Don Aurelio González Martín Rubio, 

juez de Instrucción accidental de este 
partido.
Por-el presente edicto se cita a Isa

bel Guerrero Sem a, ♦ de treinta y dos 
años de ^dad, soltera, natural de Cuen
ca y vecina de Madrid, con domicilio 
en calle General Lacy, núrri. ó, princi
pal, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del plazo de diez días, 
comparezca ante este Juzgado cor. el 
fin d© recibirle declaración en las dili
gencias previas que ©e tramitan por las 
lesiones que 1© fueron inferidas a la ci
tada Isabel por Juan Escutia Escutia, 
el día 28 de mayo ultimo, y ser reco
nocida do,dichas lesiones poir ©1 Médico 
Fórense; bajo apercibimiento que, de 
zio hacerlo, i© parará ©1 perjuicio a que 
haya lugar.

Al propio tiempo se instruye del c n- 
tenido del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal a dicha I sabel 
Guerrero Sem a, pue¿ así lo tengo acor
dado en proveído- de hoy, recaído en 
citadas diligencias.

Qcaña, 23 pie junio de 1945.—El Juez, 
Aurelio González.— El . Secretario ju d i
cial, Luís Salazar.
./  5*49®  , •

* • ' 9 .054
? o r  ¡a  presente, se llama a Benjamín 

Crdónez Campán, de unes veintisiete a 
treinta años de edad, casado, camarero, 
veóino de esta ciudad, y que tuvo su 
último (domicilio en la calle Renedo, nú
mero 26, a fin de que dentro del 'tér
mino ' de cinco días comparezca en este 
juzgado de Instrucción número une de 
Valladóiid, ai objeto de ser oído' en el 
sumario núm. 1 :5  00-1945, sobre estafa 
d© una bicicleta a Alfonso Bolado; aper
cibiéndole que, de no comparecer-, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Valladolid? 27 de junio de .1945.—El 
Secretario judicial, F. H, (ilegible). 

5.488 
”  9.055

Por la pfeoeníe cédula de* citación se 
llama a Sebastián Barbosa Torrent, de 
treinta años de edad,' casado, natural de 
M ataré y vecino de Sabadell, Ronda del 
Generalísimo, núm. 70, a fin de que 
dentro ’ del término de cinco días com
parezca ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de Valladolid, al objeto de 
ser oído en- el sumario que se instruye 
bajo el número ¿04 de 1945, sobre o* 
Sai# de metálico por gastos de hospe
daje a  Francisco Angulo Espinosa, due
ño de la pensión «Burgalesa», de esta 
ciudad; apercibiéndole que, d© no com
parecer,. 1© parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

.Valladolid, 26 de junio de 1945.—El 
Secretario Judicial, P. H. (ilegible),

5-489

9 . 0 5 6
E l señor juez de Instrucción accidental 

 de Beknoní© (Cuenca) y . s:1 par
tido.

* Por el presente se cita, llama y em
plaza a los ocupantes de un camión que 
se supone marca «Doge», de matrícula 
ignorada,, que. en la madrugada de? 7 
de agosto de 1944 marchaba po» la ca- I 
rretera de Madrid-Cartagena, dirección 
Madrid, y en kilómetro *$© atropelló a 
Miguel Calvo Jiménez, vecino de Pedro- 
ñeras, fallecido a consecuencia de lesio
nes que le produjo, dándosr. a la fuga 
sin prestarle asistencia; . los ocupantes 
eran dos altos y más bien gruesos, vis
tiendo uno americana blanca; para que 
comparezcan ante este, Juzgado de ins
trucción de Bélmonte (Cuenca), en el 
término de diez dí^s, para ser oídos y 
reconocimiento del camión, que presen
tarán en este Juzgado, baj<~ apercibi
miento de . incurrir, en las responsabili
dades a que haya lugar.

Se encarga a todas las Autoridades y 
personas qu© los conozcan, procedan a 
su busca y detenci Ólf poniéndolos a dis- i 
posición ,de este Juzgado, según está 
acordado en el sumario que se sigue con 
el número 28 de *944-

Belmonte, 25 de ábril de 1945.—El 
Juez de Instrucción -accidental, jacinto 
•Prieto.—P. S . Mdb., (El Secretario (ile
gible).

5-297-
9.057

Don José María Velilla Requeno, juez 
de Instrucción, por delegación, de • 
Ateca y su partido.
En Virtud de lo acordado en 'sumario 

que se instruye en este Juzgado núme
ro 30 de 1945, sobre robo de seis cubier
tas de automóvil, que se reseñarán, el 
18 del' actual, del local que en la villa 
de Ariza está destinado para encerrar 
el coche matrícula BU. núm 28b4, ser
vicio público, qu© hace «el servicio de 
viajeros de Ariza a Soria, propiedad de 
Fermín Varea Romeo, se ruega a la Po
licía Judicial y Autoridades de la na- 

'ci'ón procedan a la busca y captura de . 
dichos objetos, poniéndolos, cas. de&er 
habidos, â  disposicióñ del juzgado in
ferior, para la entrega g  s u  dueño, pre
via- reseña, así como a. la detención dé 
la persona en cuyo poder se encontraren 
si no acredita su legítima 1 procedencia, 
y a los autores del hecho. . porgándolos 
a disposición de este luzgado en la 
Cárcel de Calatayud, participándolo a ,
est© Juzgado. j

Objetos cujq busca se interesa ^
Seis rueda9 del referido vehícjlo, de ,

las tablas y medidas Siguientes: ' las dos 
de la parte delantera, en estado nuevo, 
de las medidas: 32 por 6, 'marta «Mi- 
chelín», núm. X. T. .479765 y X„ T . 
479762, y las cuatro de la parte trasera 
son de «Batalla», medidas- 34 por 7, 
75020, núm. 15897, G) ; 1651.*, C) ;

. 16585, C), y 14125 C), conservando de 
estas cuatro últimas todo el dibujo.

Ateca, 22 de junio de 194^.-4E 1 Juez 
de Instrucción, José María Velilla. — 
El Secretario Judicial (ilegible).

5-324- ' - !
9.058 •

CU EN CA C A B E L L O , Antoi-io; de
diecinueve años, hijo de Antonio y de 
María, natural de Bujalance (Córdoba) 
y vecino d© M adrid; comparecerá en 
término de die« días ante el Juzgado

do Instrucción de Astorga, a fin de hacerle 
 sabor petición Fiscal en sumario 

número 57 de 1943 p*or hurto, así como 
la conformidad dada por defensa, ba- 
je apercibimiento que de no comparecer 
dentro de dicho término lo parará oí 
perjuicio a qu© hubiere lugar.

Astorga. 22 de junio de 19.15.—JtN 5®- 
creí a río judicial, Valeriano Martín.

9.059
ESP IN O SA  DE LO S M O N TERO S 

PARD O , Isabel; do veinticuatro años, 
soltera, actriz, hija do Manuel e Isabel, 
que actualmente se encuentra en Portu
gal, domiciliada últimamente en General 
Pardiñas, núm. 46, de esta cap ita l; com
parecerá en término de cinco días ante 
el Juzgado de instrucción número iOy 
Secretaría del Licenciado don Cándido 
García Caamaño (calle del General ( as- 
taños, núm. j , -principal), para prestar 
declaración y ofrecerla ©1 procedimien
to, en causa por usurpación de funcio
nes y ’ estala, instruida por dicho Juz
gado, en virtud de denuncia formulada 
por la interesada con fecha 30 de no
viembre de 1 0 3 7 apercibida que, do 
no comparecer dentro del término seña
lado, incurrirá en la multa de 5 a 5 pe- - 
setas.

Madrid, 18 de junio de 1945.—El Se
cretario, Cándido G arcía.—Visto bueno,
©1 Juez de Instrucción interino (ilegi
ble).

5-3o4
\ 9.060

MAS S E R R A , Juan,; de treinta años, 
casado, apodado «Figuera», hijo de Lo
renzo y María, natural de Porreras, ve
cino de Palma, donde tuvo su último 
domicilio, ©n plaza Mancheta, núm. 18, 
«Son C o k» ; procesado 'por delito de 
hurto de una tornera, en sumario nú
mero nueve de 1945, que le instruyo 
este Juzgado de Man acor; comparecerá 
en térm ino-de diez d ía s ,a  fin de em¿ 
plazarle para que comparezca ant< la 
Audiencia Provincial, asistido de Aboga* 
do que te defienda y Procurador que le 
represente; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que hubiere iugrr.

Manacor, 20 de junio de 1945.
5-356

9.061
Don Ignacio Sum m éra. Isern, Juez de

Instrucción del Juzgado número uno
de esta capital.
Por el presente edicto se cita, , llama y 

emplaza e Avelina Correa Serrano, viu
da de Jaim e Segura Forteza, natural de 
Puerto Rico, sin profesión, hija de Eula
lia, de unos sesenta y cinco años de edad 
y de ignorado paradero, para* que dentro 
dél término de quinto día, a contar, des
de él siguiente al en que se publique el, 
presente en el B Ó L E T JN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O *y en el de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, a fin 
de prestai declaración en sumario que se 
instruye bajo el número 104 del corrien
te ejercicio, sobre robo de un gramófono 
y otros efectos del domicilio que tiene en 
esta capital, sito en calle de Mas, núme
ro 40 (Son Españoleó), bajo apercibimien
to de parárie el perjuicio a  que haya lq- 
g^r en derecho.

’Al propio tiempo ,se la entera de los 
extremos del articuló 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.
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Piálma de M allorca, 16 de jun io  de  
1945. — El Secretario  (ilegible). V isto  
bueno, el ju e z , Ign acio  S.ummera Isern. 

.5 -2 4 9 - -
9.062 . 

D on A n ton io  N oguerol M artínez, S ecre
tario jud icia l 'e Ateca, y su partido.
.ph virtud de 10 acordado en cau sa  ¡nú

m ero 2.9 d e , 1945, s°bre robo, a virtud de 
procedim iento inhibido por la A utoridad 
M ilitar de 3 a 5.a R egión  a este Juzgado, 
con ira  M ariano D íaz. P an iagu a  y otros, 
se cita-a  cuantas personas se crean  du e
ñas y perjudicadas por la sustracción  en 
un tren de m ercaivcías de la línea ferro- 
can 'il de Z a ra g o za  a M adrid, térm ino de 
este  partido, de siete cajas de gam b as, 
una ca ja  de botellas de m an zan illa , tres 
ca ja s  de queso m an ch ego de unos 30 k i
lo gram o s, diez latas de atún y  otras de 
sardinas y d o s m aletas conteniendo, ropa 
usada, realizado en noviem bre 1940, és-- 
taciones de A teca a A riza, para que com - 
paYezean. ante este Juzgado de Instrucción 
en térrhino de cinco día.>, a prestar decla
ración sobre los hechos, Acreditar la pre-

. e xisten cia  y ofrecerles el procedim iento, 
confornae al artículo 109 de la Ley (Pro
cesal C rim in al, el que desde luego se les 
ofrece-por medio del presente por si quie
ren m ostrarse parte en la cau sa ,1 y asi
m ism o cuantas personas puedan decla
ra r sobre los .hechos y acreditar la pre
existen cia . apercibidas de pararles d  per
ju icio  a q u e  haya lugar. . Y  Ye
' A teca, 21 de jun io  de 1945.— El Se
cretario, ' A ntonio N oguerré M artínez.

. 5.2SÓ. ' ••
9.063

D on V icto ria n o  O rte g a  G arc ía , Juez de , 
In stru cció n  acciden tal de B u rg o  de 
O sm a  y su partijdo.

R u e g a  v. en card a  a las A utoridades y 
A g e n te s  de la Policía  jud icia l la busca y 
re sca te  de cuatro  sában as dé cam a, una . 
m cd allá  de- p la ta  de la P u rísim a y un 
m onedero, tam bién de {data, can seis 
m on ed as, colu m n nrias. igu alm en te  d e  
p la ta ;  robados *de una casa  o ta  en esta  
v illa , calle  del Marqués- d e: V adillo , ^ 6 , 
propiedad de dg.n S a n to s Sair-z M arqués,

, Iq noche d.el 24 al ..25 de abril ú ltim o.
' pom én d o’os a d isposición  de este  Juz

g a d o ,' en unión d e  tas personas en cu v o  
poder se encuen tren , si no ^ rredhan. $ú 
le g ítim a  adqu isición , acordado sum a- 

<; rio  12 de' corrien te  año. sobiv robo. 
B u rg o  ¿le O sm a  5 de rqavo dt 1945*

El Juez de in stru cció n , V k f rrinh o O r 
t e g a .— El S ecretario , José R rm o s.

4 -XI7 - .
 9.064

D on A ntonio Fernández^-R odríguez-, Juea 
d e  Instrucción de V illalba. «
H a go  *aber : Q u e  para cum p lim en tar 

lo acordado en su m ario que instruyo en 
este Juzgada bajo el núm ero 17 del pre- 

'sente ano, sobre 'm uerte de Ram ón D íaz 
López, a consecuencia de lesione# su frv  

• das. a1( día 29 de abril ú ltim o, por háber 
sido alcanzado por el frren ligero núm e
ro 2.412 en la estación de P arga. a m e 
dio del presénte se practiqué con el her
m ano de 'dicho interfecto , llam ado Fran- 

, cisco D íaz López, cuyo ^ctual paradero 
se ignora, la d iligen cia  a que se je fie re  
e l. artícu lo  109 de la Ley de E n ju icia
m iento crim in al. . .
. V ill iba, 24 de junio, de 1945. .-El Se

cretario, Pedro B estard. V .°  B .°, «I
Juez. A n tn o io -F e rn á n d e z  

5*434* ‘ '

90 6 5
D on F ra n cisco  L . L in a re s  y G o n zález, 

apelden ti., ment^) Juez d e  Instru cción  
de t ^ a  d u d a d . '
H a g o  s a b e r : Q u e  en e ste  ju z g a d o  se

s ig u e  su m ario  con ei núm ero 28. dé 1945, 
sobre^hurto de una gab a rd in a  color bei- 
ge, fo rro ma- ón, de una fila' de bvhónes ; 
un som brero n ey r°i c in ta  m ate, cori e ti
queta S án ch ez' R u b io , P reciados. 25, y 
u n a boina negra,’ forro oscuro , de N ie
tos de iE lósegúi, la noche del 25 J e ' m a r
zo ú ltim o, en el tren éxpres- de Irún,
a la llegada a esta  ciudad ; y poí el pré
sen te  ru ego a las A uroridad*v la bu sca  
V rescáte  de las c itad as prendas, las que 
de ser h abid as serán p u estas d isp o si

c ió n  de este  Ju zgado, \en unión de sus 
ileg ítim os poseedores.

B riv íe sca , 7 . de m ayo de 1943* —  El 
Ju ez de In stru cció n , granéis* o L  L in a - '
r e s .— E l S ecreta rlo  ( ile g ib le ) . **

4 . 116 . -
9.066 .■

En virtud de lo acordado el día de la 
fecha por e¡ ssñor ju e z  l̂e Instrucción 
acc.cLj tal ríe 1 este partido, en éi ram o 
de re^p. civil! del sum ario 202-, de 1940, 
por. .corrupción de m enores, contra oír a 
y R osa T er.a  Barbará, cuyo actu al do- 
m.ici;:r y paradero ¿e ignora, se requie
re por m edio de la presente a dicha pro
cesaba a . fm de que dentro del térm ino 
de „d ‘ez día . haga  efectiva  la cantidad 
de rt vecicx» as setenta y cinco péselas 

’ yeLpti'-inco céntim os, im porte de las -cos-; 
tas causada en dicno sum ario, apercibi
da que si n A 1q verifica se procederá por 
la v 'a  de aprem io.

C astellón  de la P lan a, 23 de ju n ó , de 
194 í :— EÍ Secretario  ile g ib le).

5 d / i '
" . ; ¿ > - o 6 7

Dón José Berm údez A cero, Juez d¿ Ins- 
trucción de D aroea
H a go  saber ; Q u e en el sum ario nú

m ero 11 de 1945. sobre robo, so ha 
acó. d<Mo interesar d< las A utoridades y 
A gerúes d e j a  Policía^ jud icia l la recupe
ración de ’os efectos sustraídos la noche 
del j e s  de ' actual de dom icilio de don 
M arcial (primar A lda, vecin #  de Da^oda, 
y la detención de ¡o» a \v ores del hecho, 
poniéndolos a disposición  de este Juzr  
gado 

I ^ . efectos sustraídos son los sigúien-* 
tes >

'1*.. U n a cadena da oro.
2 . \U n  re.oj de oir.ta, aL ongines» .
3 On a-t illo de ore y brillantes.
4 D os a g u ja s  de corbata, de oro y 

brillan tes.^  '
5. T res m ohedas de oro, dos de ellas

de las. llam adas Isabelinás y lá otra 'ex
tran jera , pa^a llevarlas com o colgan te  eñ 
una cadena.

■ . * • v 
6 U na sortija de platino, de sefióra.
7. U n a  cad en ita  ch ap ad a en oro, d e

niña í • -
8 U n a pulsera de oro, de niña, con

la *.guieiy‘e  inscripción : «M ari-P iii». .
9 U n re :oj de pu sera, de señora, d» 

oro. •
10 U p a  cam isa  qi seda con» las ini- 

oiafles M. G ., sin enh en ar, con* puños y 
cueh de re< am bio. /

1 1 . Un p yjam a usado, da atam án
fino. « 'ra y a - azules.

12. C u atro  calcettr-e* nuevos, sin es
trenar.

13 , U n a carteara con 200 peseta» «n 
m  * u u

D a roca, 20 de Ju n io  de 194¿> — El Ju e z  
Jd^é Berir*údez.— E l Secretario  judievíd, 
(iíeg’bie). ; r

4.068
# Joaquín M ayar uRechob^ n atu ra l 
de V?iiajoyi4>a y vecino últim am en te ct» 
el n i '4 ic'.ó ((A iteia», ciél térm ino, irruid 
nicif^ai ,de A.lcplecha  ̂ cou^partcerá en el 
ténu 00 de dWz días at> e el Ju zgado de 
Inst. uccióh de Gocen ir; i na (Alicante), .pa- 

fer qído en la causa qu e se in struye 
con ei cu a tro  del año a ctu a l, stv
hre r ib o  de d o c e ‘muí pesetas. ó

D ado en Cpcentai^.á a 30 .de ju n io  de 
194H --E l Juoz (iiegibW ).— kJ Seoretário  
(iíeguiie)*. '

5*5J4 " v . ' •;
9.069

D on D avid  C ald q ró  . López P rieto , Jü ez 
de Insumcción ‘ de esta' villa y' su par*. 
tiTc , * x

. P«>*' el jja*e>ente se cira y lla m a , a  M a-: • 
rian o H ernández R uizj que- e p  p ies 
de a tr il d ^  año mil novecientos trein ta ' 
y sviá se enc^x¡traja en el pueblo de- 
F u e :1 obrada do los A lon to q  de este par
tido q u e  d*st*-!*peñab«y o se hacía - pasar- 
pcvi A gctue e jecu tivo  del A yu n tám ien to  

dá nb pnel)lo, -as,i corno los que por • 
sifrplActación • le denunciaron* á esto Ju a-' 
gatl* de Instrucción, paña que en /iérmi- 
no le .trein t»  días com parezcan an te  este -. 
Juzgado a urs íiive^ de .p e^ tar declara
ción, bqjo apercibim iento ' de ŝ er. depla*- 
rado '•el)(4 de d  (lim e ro .

A«*j ha sido «accMciado en el; sumario’ 
veinV^ch > mil r,<^ecient<js' treinta y 
#eis, que r#̂ pi*(xluzro por .orden de la S u - . 
p érb-i:dad, Y.

El Juez, D avid  f"&4 d«iTÓn.—-El Sfiwreta. 
rio  (i’-ngib1*.! s

5 * 5 1 9
P070

Por el presente #0 IIaína a cu a n tas per
sona? h u l e  an com prado on la . vía 
blica . participaciones de la p o te r ía  -Níb. 
ciona del sorteo de cinco de m ayo, r ñ t  
m ero 13.413 y d«l sorteo del catorce di© 
m i sm o m e e n ú m e r o  13.518,r piara'. q né, 
en :érmirx> <deN cinco días, sé preeentéii 
en este Juzgado de Instrucción m i n e r o . ; 
trece, sitó en la c^ile del Gen,eraJ Cas^ 
taños, núm ero upo, para prestar • d e c o 
ración en e su m ario  183 del . año actual* 
que dicho Ju zgad o , tram ita, por .estafa*, 
en 1 tención a q u *  dichas .p^lci^aqiQf.. 
nes e a n  . fa 1*»®. ,

Áf m ism o tiem po M» In^iríjye a d^hajé* 
p e rs '^ á s  de artículo- ciento nueve ,de la  

! L e y  de E n ju iciam ien to  C rim ina).
M adrid; *5- de ju n io  d e/r94 5.— Él 

cretM 'io, P . S. (iíeg ibn ). —  V .* I L V 'd l  
Juer de In^ lrucdón, Francisco A rla s.

5 -53* . \
9  0 7 1

; D on Francieoe A renas B arcp ér» . 
i "M uiiicipá! interinó de Instrucción .'{&
' 'e s t*  ciiíd ^  y su partido. ; Y,

De^onoci^n<U>sé e’ páradpró de 
oue Barrón Santamaría, de veintiocho: 
años, casado, pintó*,' hijo de Jadntó jr 
Carmen, nahrra! \ic Moraleja 4e¡ Vjnd 
(Zarmra), dqjnícflitck* '* últlma6>érjte eh 
Moodujar, se k* cita én forma pera qud>. 
dentro del término óm die« dfas, a confié* 
deed* ei sigúierre al en que aparezca rata 
edicto >n é’ B O L E T IN  O F IC IA L  DFX. . 

.k E S T A D O  ? en el de la provincia, con«- 
pareuwa en eett Juzgado,-al objeto dé- 
presta» decoración en eb aprn^rin núme
ro 113 dé 1944, que sobre abandono- de 
familia ae matruye, previniéndola que da
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no. verificarlo fe parará el' perjuicio a 
que K íy.i lugar. •

D : ¡n í-n Orgiva a 2* ele junio fie ,1945. 
El Ju-rz, l; ; c.v icisco A .vn a-.-• 191 Secreta
rio /Uu-clin ( it.igi;'-n'i López.
* - - o V

'0.072
Don Juan Pt';n / , í v ;  la 'O s s a  y Ro

dríguez, J i.w ,-z <\o. Instrucción del (parti
do de (Colmenar Viejo, ruega y , encar
ga  a las Autoridades y ordena a ios 
Agen»!es de ia Policía judicial, la bus
ca v rescate de: un caballo coi ora-do os
curo, páticalzado pata izquierda,: mas 
■do la nb.rca, cerrado, herrado de las 
oiiain; c\írem idadey con -rie las en 'las 
cuatro patás, en la -party de los cas
co^»; una montura vaquera, cun piel de 
oreja  en el asienío, un cabezón y Un ’ 
filote del. mismo caballo; todo lo ciia! 
fué susiraído- al vecinu de Morid/alzar, 
Taodcro BalTindrn Madrid, el 14 de 
abril del año-actual, del pajar sito en 
■su domicibo, callo de la Iglesia, Caso 
de . ser habidos .serán pianitos a dispo
sición de este Juzgado, <n unión do 
la persona o 'personas en cuyo poder 
se encuentren, si no  justificaren* su le-, 
gítirtfa adquisición. (Sumario 122-1945.

Colm enar'Viejo, 28 de abril de 1945. 
El Ju ez .d e  Instrucción, Juan Pérez.—- 
El ■ Secretario (ilegible). „ • . ‘

3 9 4<>- '

F U E N T E S  M LN O Z, Jo .sc; hijo, de 
José y de María, n-atural de Alijidnte 
(Hueb’a), de veinticuatro .arios, cas-a- 
<1ü, mecánico, dofniciliado úrLimamente 
en Seo. dé l 'r g c í;  procesado en causa 
3 do 1042, por liv tn  de fluido eléctrico; 
<Oirpai ocerá; . en el, téélnino de diez 
días, anie la Audiencia Provincial de Lé
rida,'asistido del Abotja'do y Procurador 
que le defiendan, bajo apercibimiento de 
serles declarados de oficio.

4.052» ' * •
9-074 '

Por ti presente, y en virtud a igno
rarse « su tactual •domicilio o paradero, 
se instruye del artículo 109 dé’ L a  Ley 
de Enjuitiam lento' Griprinal ,a Aimpelio 
Fernández, cuyas demás tirefons tarteras 
•d:al‘ mismo ,s¡o ignoran y-,‘ml qué djjo 
vivir ch la calle de Las GnroÜna'S, &6, 
en -M a d rid c u  virtud del sumario 295 
do 104 2, • ¡por * hurto dé tres mantas y 
otros é¿cotos y j opas a Anftóinio N ava
rro B rid o , contra Pedro Pérez (Fernán
dez y otro ;'

FcA-metiar Viejo, 7 de mayo de 1945. 
El~ Secretario '(decible): • *

4.093.
V .. .9-<>75 /

Don Enrique A?n ai Casado,' Juez de 
Instrucción . dti de Moufrefrío, ruegh y 
e n oayga a, 1 a s IA u-t 01*i-dad-e s y agen t e s 
de. Policía judicial, la práctica., de ges
tiones encaminadas á averiguar qtnén 
•sea el dueño*de tin a ‘ burra ru d a ,:W -a" 
Jura m ediana,' de diez a’ once anos de 
edad, sin rfingnna sqña'pafH eilar, con 
aparejo, completo y dos, c a p a b a s  de e s
parto de Jas que' usan tós reeoVq*os2 
cuyo 'Semoviente con las citadas papa
chas cargadas de aíves- dé corral: fiíc 
; ;ndonado t¡j)or unos desconocidospía 

madrugada del d^a 4 de septieipibre: de 
-i 940,-' en-, las iproximi dados d ‘e pía V>entí- 
11 a', del •-Barrando de ios PLnaré^, .depor
te término y óso «n cu entran deposita
da.. por .e-ste Juzgado /para su entrega

-a la  pér^uia que acredite sil •legítim-a 
; aco llad o  en sumario 27 

de 1940. • *
Mmúofrio, 5 de mayo de 1945.—El 

Juez de Instrucción, Enrique Amat C a 
sado.— El Secretario, Juan R. Coca 
'iLorcn.'

4. 106. . y -
’ .* 9 -0 7 6

Don Cesáreo Tejedor Pérez, Juez de 
Instrucción de Lerma, hace saber: Que 
en c,-te Juzgado se '.sigue su 1 nano, baje 
el i un n-oro 1 de 1945, por muerte de 
Antonia Martín Alamo, vecina que fué 
do-- nuiiitani.Ua del Coco, fjjar quemad li
ras ’ sufridas en su domicilio, Vu la nó- 
ehe del 1 a] 2 'do enero pasado, v en 
.atención a ignorarse- el domicilio de 
los mismos se instruye (po.r el presente, 
de 'los derechos'-del 'artículo 109. de D 
Ley de iL'njui'ciamiento. Criminal e n ‘■in
dicado- sumario a Mercedes Martín 
Martín, hija de la eáusant e ; a María, 
Manuela, Cipriana y .Aurora, como hi
jos- de Hermenegildo Martin Martín, 
q uedo era de la causante, y a, Anto
nia Martín Pardo, como luja de Abel 
Martín Martín, iguafmenje hijo d e , la 
causante. • 

iLorma, 8 de'm ayo dé 1943:—Jé 1 Juez 
'de instrucción, Cesáreo • T e j e d o r . — 
P. S. M., Corentino' Gómez. . '
/4./126. ...

• 9-977 - * ' ,

Do-h Alfonso ' Hernández Pardo, Juez 
de Instrucción de Navtvhermosa: 
Hago saber: Q ue'en -este Jitógado se 

rtra;nit-a sumario con el número 22 de 
i94i,^fe°:r hurto de uña yegua de cinco 
'arios' d é . edad, de .alzada' uno cincuenta 
y. -cuatro metros, capa .castaña,' lucero 
pequero,- acc. en dorso costillares y 
parte inferiores de Ja . cara; calzada del 
ipi-é' -izquierdo, hierro confp^o nalga rz- 
quierdá; con un potro de rastra* cas- 
Ltr-o d-e rqenos de un (meS, que fueron 
intervenidos'h AIarcelino, Castillo Ajár- 
qtiez y Carmen Márquez Nogales, re
lojeros. ambulante», en el término del 
pueblo de Cuerva, de; este partido, 
la taixhe del día dieciocho de- abril ul
timo ; ¡he acor da db pOT ri presente «edic
to ■ se instruya .jdel a-ftículo 109 dé la 
iLey de rimjuiciainientó Crimiñal a lá 
persona «jo personas qué re-sulten ser 
dueñas dy los eXipVesados semovientes, 
para que en él término de diez días 
comparezcan en este * Juzgaido a hacer 
uso -de su derecho, bajo -apertibíenlos 
legales. .. 1 •

N avalúennos a, 15 de mayo de 1945;— 
E l Juez de Lnistrucéi-ón, AlfcmisO H er
nández.—FJ ‘ Secretario, Ma^xíinino . Re
cio. ■ .

4*I42- ' ; • , •
». 9-oyS

B A IL E N  DOT, T'rancisco; de cua
renta y dos años, viudo-, jofiialero, do- 
uiiciliado últimamente en S¿>nta Coio- 
;ma de .tór-aiñanet, . Monturiól, 2^, y 
trasladado .recientemenle al 'segundo 
grupo de C asas Baratas \dri término 
mmiicipuíl de Barcelona: «cci-mparecerá
dentro del término, de tinco dí^s ajnto 
eS’t-e Juzgado de Instrucpión de Mata- 
i;ó, ,a fin dé serle ampliada sü declaí'a- 
éíón en el sumario número 11 de 1945, 
[jjjpr * Jes ion es M niismo, apercibiéndole 
que de no comparecer le« parará, él uer- 
juicio a  que hubiere lugar. '

Matar ó, 5 de mayo de 1945.— El Juez 
de Instrucción, R / G. de Mcmbrillera.
lil Secretario • jiirWcia!, Miguel Serrano.

4:141.
' 079

Don (Mariano Bañeres lavcro , Juez de
Listructión ejcrcit. .te de Tamarite de
Eitera y su partido.
Hago saber : Que por auto dictado por 

la ¡lina. Audiencia Provinciall tde Flues- 
cá, con lecha 25 de enero de 1945, en .el 
sumarlo numero 2 <ie 1941, sobré robo, 
contra Andrés Oriñá Forns, .se declara 
remh'da Já pena de ernatro meses y ñn 
día de ar¿*est<t> niayor que le fué impues
ta al referido procesado.

Lo que se hace público por medio del 
presenté para que sirva de notificación 
al procesado r efe r i-do Andrés Ortiña 
Forns, por. hallarse ev ignorado para
dero.

Tamarite, 27 de abril ele 1945*— El 
Juez, Mariano Bañores.—El Secretario 
(ilegible). ' .

-4 -n55-
9.0S0 .

•En virtud de providencia, dictada por 
el señor Juez de Instrucción de Fraga  y 
su partido en el sumario 16 de 1945, por 
hurto, se llama al. inculpado José  La- 
fuenfes Sánchez, de dieciséis años, solte
ro, natural de Madrid, cuyo actual pa
radero y domicilio s<¿ ignora, para que 
dentro dei término de diez días co,mpa- 
rezca ante este Juzgado a prestar decla
ración en dicho sumario, previniéndole 
que de no hacerlo ê parará el perjuicio 
a que \iaya lugar.

Fraga,' 3 de mayo de 194.V— Él Se- 
cretxrio (ilegible);—Visto bueno, el Juez 
de Instrucción (i'legible).

'4 -070.
' 9.081

En .virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el señor Juez de instrucción 
mi-mero ,i¿ de Madrid, en el sumario 
292 de 1944̂  se cita ’ a José AiVonio Pé
rez -anipedro, que vivió - en esta capitál, 
avenida de José Antonio, 26, y én e1 pue
blo de Castropol (Oviedo),. a fin de que 
dentro de1 ténpino dy\ cinco días compa
rezca ante dicho. Juzgado con el fin de 
prestar dccláraciói, apei'cibido que díe 
no verificarlo será iacurso^ en; la mu'Ita 
de-veinticinco pesetas. .

Madrid, 4 dd mayo de 1945.— El Juez, 
Fraí.cisco de P. Serra.— EÍ Secretario 
(il^jib'fe). ■ ■; ,
■ 4.077. • . ; ;

• <3.082 ■ ' .
Por el "presente ruego y-encargo, a las 

ÁuCuJ'idades y ordeno a loes Agentes de 
la Policía judicial ’-.a busca y rescaté de 
un asno cerrado dé edad, color negro, 
castrado, herrado de una mano y que 
en Ja oreja izquierda lleva una muesca 
semicircular, cojo dé la, maño derecha y 
la o  a rarga ; sustraído a 1 • vecino de 
Ghadalik de la Sierra Florencio Revilla 
Rev.illa eo lá madrugada del día 28 dé 
abril úiltimp de la . finca denominada Ná- 
valtnadero, sita en término'municipal de 
Guadalix de ¿a Sierra, y, caso dé ser ha
bido, sea phesto a disposición de este 
Juzgado, en udión de la persona o per
sonas'en cúyo poder se encuentre, si no 
justificaren su legítima adquisición.

Cdmeriar. Viejo, 5 de mayo de 194$* 
El Secretario (ilegible)* #.

4-09L . ' '  . ■


